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RESUMEN 

En la Cooperativa Agraria Cafetalera San Juan del Oro Ltda. A venido desarrollando 

el procesamiento de varios granos de café y cacao, donde se observó el cumplimiento 

de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SST), sin embargo también se logró observar el desconocimiento de dichos temas 

por parte de los colaboradores de la cooperativa, por esta razón este  proyecto tiene 

como objetivo fortalecer las BMP y SST en la Cooperativa Agraria Cafetalera San Juan 

del Oro para ayudar a adquirir conocimientos que desconocen o dejaron de practicar, 

se realizó un diagnóstico inicial y final para poder evaluar el nivel de conocimiento que 

tenían sobre las BPM y SST. Por ello se planteó el desarrollo de 8 actividades donde 

se capacitaron a los colaboradores en diferentes temas relacionados en cada una de 

ellos, para observar el conocimiento adquirido por cada uno de los colaboradores se 

realizó un examen inicial antes de entrar a la capacitación y un examen final después 

de la capacitación. Se tuvo que entregar tríptico para mejorar el entendimiento de los 

colaborares; además, se realizó dinámicas, se mostró videos y se enseñó la 

manipulación de alimentos de manera adecuada, los resultados de los diagnósticos 

iniciales mostraron que los colaboradores desconocían del tema y un aproximado de 

4% a 6% tenían conocimiento gracias al grado de estudio que tenían. Al observar un 

nivel tan bajo de conocimiento en los temas se buscó la manera de facilitar el 

entendimiento de estos temas para esto se utilizaron materiales como trípticos, 

diapositivas, ejemplos, videos, etc. Al finalizar las capacitaciones los resultados finales 

mostraron que el 94% a 96% de los colaboradores entendieron las capacitaciones que 

se desarrollaron. Concluyendo que nuestro equipo de Alimentarios en Acción realizo 

un buen trabajo y se llegó a fortalecer, finalmente cada uno de los participantes 

agradecieron por las capacitaciones brindadas  y pidieron que regresemos para poder 

enseñar y descubrir más cosas, por tanto culminamos este proyecto con el 

agradecimiento a la empresa Cooperativa Agraria Cafetalera San Juan del Oro por 

habernos dado la oportunidad de integrarnos a la sociedad y haber fortalecido 

conocimiento de los productores y colaboradores de café y cacao. 
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INTRODUCCIÓN 

La producción de café es una actividad de mucha importancia que guarda una gran 

relación con la economía y actualmente se cultiva en 52 países con alrededor de 120 

millones de productores aproximadamente a nivel mundial (Rivera, 2022). En la última 

década la producción y comercialización de café ha atravesado por episodios 

importantes, entre ellos se puede mencionar, el incremento de la oferta mundial del 

grano a causa del surgimiento de Vietnam como potencia caficultura, caída en los 

precios internacionales, exceso de oferta, etc. (García, y otros, 2021). Según INEI 

(2012), en el Perú la producción de café bordea los 425.416 ha y aporta 750 millones 

de divisas anuales así generando sustento económico en más de 223 mil familias 

agricultoras distribuidos en regiones, provincias, distritos. En la actualidad el Perú es 

el segundo productor y exportador de café además el principal abastecedor de 

Estados Unidos abarcando el 25 % del mercado. De acuerdo con la información 

obtenidos según MINAGRI (2018), la calidad de café se encuentra deficiente por la 

contaminación por agentes físicos, biológicos y químicos también por los puntos de 

localización de insalubridad, contaminación cruzada, carencia en limpieza y 

desinfección. Se origina a partir del personal, proceso de producción, transporte, 

comercialización hasta que llega a las manos del consumidor, y a todo esto se engloba 

como la carencia y/o deficiencia de BPM y SST. La OPS indica que las Buenas 

Prácticas de Manufactura (BPM) son una herramienta básica para la obtención de 

productos seguros para el consumo humano, que se centralizan en la higiene y en la 

forma de manipulación, las BPM están considerados como el método moderno para 

el control de las Enfermedades Trasmitidas por Alimentos ETA con la incorporación 

de esta herramienta la industria sería el responsable primario de la inocuidad de los 

alimentos. Por otro lado, la Seguridad y Salud en el Trabajo el cual esta normado por 

la ley N° 29783 representan el medio más efectivo para sensibilizar y promover una 

cultura de prevención de riesgos laborales; asegurando la formación y ampliando 

conocimientos y el desarrollo de habilidades para modificar actitudes y conductas que 

son de suma importancia en materia de seguridad y salud en el trabajo, evitando y/o 

minimizando la ocurrencia de incidentes y/o accidentes en el entorno laboral. Dicha 

Ley señalan que es deber del empleador gestionar los riesgos ocupacionales, 

contando con un Plan de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo, con la 

participación de los trabajadores para el cumplimiento de sus funciones asignadas en 
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forma segura y saludable. Según la OMS cada año se registran alrededor de 2000 

millones de casos de Enfermedades Transmitidas por los Alimentos ETA a nivel 

mundial y esto resulta ser un problema de salud pública. Este índice nos conlleva a 

realizar el fortalecimiento de las BPM y SST tomando como iniciativa en la Cooperativa 

Agraria Cafetalera San Juan del Oro Ltda con la finalidad de que dicha cooperativa 

produzca productos inocuos y de buena calidad para obtener competitividad en el 

mercado. En la Cooperativa Cafetalera San Juan del Oro Ltda es considerada de 

Importante dentro de las actividades de producción de café, sin embargo, los socios, 

productores, colaboradores y otros, se descuidan y pasan por alto estos puntos y 

acciones importantes, con esta carencia la Cooperativa tiende a decaer o padecer un 

descontrol y mal manejo de la producción obteniendo productos de mala calidad.  

Dentro de este tema el punto más importante es sobre la aplicación e implementación 

de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SST). La gestión de calidad de una empresa está basada en primer lugar en las BPM 

y SST que asimismo son el punto de partida para la implementación de otros sistemas 

de aseguramiento de calidad. Estos procesos, aseguran tener bajo control la 

producción, ingreso de las materias primas, documentación, proceso de elaboración, 

almacenamiento, transporte, distribución del producto, y así mismo evitando riesgos y 

peligros tanto para el trabajador y el consumidor. El establecimiento de la Cooperativa 

Cafetalera de producción de café debe de cumplir con las BPM y SST en forma 

continua para obtener una buena calidad e inocuidad del producto. En el presente 

trabajo de proyección social se tiene como objetivo fortalecer los temas que se 

consideran importantes en los procesos alimentarios, como las Buenas Prácticas de 

Manufactura (BPM), aplicación de SST, uso adecuado de los Equipos de Protección 

Personal (EPPs), la Identificación de Peligros y la Evaluación de Riesgos y Controles 

(IPERC), uso adecuado de desinfectantes y detergentes para la manipulación de 

productos, lavado de equipos entre otros. Con la finalidad de que la Cooperativa 

Agraria Cafetalera San Juan del Oro Ltda. sea más competitiva en el mercado de 

producción y comercialización de café. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES 

Los trabajos de proyección son un conjunto de actividades universitarias realizadas 

con la finalidad de integración a la sociedad, dando soluciones a necesidades o 

carencias, consultorías, visitas técnicas, investigación, otros.(UNAJ, 2022) 

 A partir de esto se forma el grupo “Alimentarios en acción”, con cuales se realizó una 

visita a La Cooperativa Agraria Cafetalera San Juan Del Oro la cual se encarga del 

procesado de café para poder realizar un diagnóstico e identificación de deficiencias, 

y así poder elaborar un conjunto de actividades para así dar solución al problema 

encontrado. 

Según los productores de café de la ciudad de Putina Punco cuentan la experiencia 

de como conservan, almacenan, manipulan y cómo actúan frente a los riesgos el 

Señor (Donato Justo Escobar) comenta que el épocas de lluvias la presencia de 

ratones es más frecuente por esta razón implementan trampas para ratas y almacenan 

sus productos encima de una parihuela hecha de madera, por otra parte la señora luz 

(Delia Ramírez Saavedra) cuenta la experiencia de como aplica sus buenas prácticas 

de manufactura, que para manipular los granos de café se lava las manos 

seguidamente se desinfecta los manos con alcohol y lava sus recipientes con 

detergente para luego desinfectar con hipoclorito de sodio y usa un espray para 

exterminar los insectos. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. BASE LEGAL Y SU ÁMBITO DE APLICACIÓN  

La Ley N° 26842 “ley general de salud” indica que la salud es una condición 

indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar 

individual y colectivo. Por tanto, es responsabilidad del estado regularla, vigilarla y 

promoverla. Es de interés público la provisión de servicios de salud, cualquiera sea la 

persona o institución que los provea. Es responsabilidad del Estado promover las 

condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la 

población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad. 

(Ley N° 26842, 1997) 

En la Ley N° 29783 “ley de seguridad y salud de trabajo” tiene como objetivo promover 

una cultura de prevención de riesgos laborales en el país, sobre la base de la 

observancia del deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y 

control del Estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones 

sindicales. (Ley N° 29783, 2011) 

En el D. S. N°007-98 SA “reglamento sobre vigilancia y control sanitario de alimentos 

y bebidas” establece normas para dar cumplimiento a la ley general de salud, en este 

DS es necesario adecuar, sustituir y derogar disposiciones administrativas que no se 

arreglan a la ley general de salud y leyes conexas, con el fin de unificar y armonizar 

las regulaciones actuales sobre la vigilancia y control sanitario de alimentos y bebidas. 

(D. S. N°007-98-SA, 1998) 

En el D. L. N° 1062 “Ley de inocuidad de alimentos” tiene el objetivo de garantizar la 

inocuidad de los alimentos destinados al consumo humano, a fin de proteger la vida y 

la salud de las personas, con un enfoque preventivo e integral, a lo largo de toda la 

cadena alimentaria, incluido los piensos. (D. L. N° 1062, 2008) 

El sistema de HACCP, que tiene fundamentos científicos y carácter sistemático, 

permite identificar peligros específicos y medidas para su control con el fin de 

garantizar la inocuidad de los alimentos. Es un instrumento para evaluar los peligros 

y establecer sistemas de control que se centran en la prevención en lugar de basarse 
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principalmente en el ensayo del producto final. Todo sistema de HACCP es 

susceptible de cambios que pueden derivar de los avances en el diseño del equipo, 

los procedimientos de elaboración o el sector tecnológico. (OIRSA, 2016) 

La ISO 45001 es la norma internacional para sistemas de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo, destinada a proteger a los trabajadores y visitantes de accidentes y 

enfermedades laborales. La certificación ISO 45001 fue desarrollada para mitigar 

cualquier factor que pueda causar daños irreparables a los empleados o al negocio. 

La norma es resultado del esfuerzo de un comité de expertos en seguridad y salud en 

el trabajo que buscaron un enfoque hacia otros sistemas de gestión, incluyendo la ISO 

9001 y la ISO 14001. Además, la ISO 45001 fue diseñada para considerar otros 

sistemas de gestión de SST como la OHSAS 18001 y otras directrices y convenciones 

de seguridad. (Organización Internacional para la Estandarización [ISO], 2018) 

La norma ISO 9001 es un conjunto de directrices y herramientas sobre la Gestión de 

la Calidad y Mejora Continua, orientadas a que los productos y servicios estén 

enfocados al mercado y las exigencias de los clientes. (Organización Internacional 

para la Estandarización [ISO], 1987) 

2.2. PRINCIPIO DE HIGIENE Y SANEAMIENTO 

En el procesamiento de alimentos, un riesgo se refiere a un agente físico, químico, 

biológico o cualquier condición que ocasión la perdida de la calidad y de la inocuidad, 

por consiguiente, el producto no es apto para el consumo humano. 

Los principales riesgos para el café son las sustancias químicas que incluyen los 

residuos de plaguicidas, la ocratoxina A, las emisiones de humo, los combustibles y 

los elementos químicos pesados, y los agentes biológicos como los hongos de los 

géneros Aspergillus y Penicillium, la broca (Hypothenemus hapei), el gorgojo 

(Araecerus fasciculatus) y los roedores. (Puerta-Quintero, 2008) 

El principio de higiene y saneamiento es garantizar las condiciones higiénicas de los 

elementos que intervienen en el proceso de producción, mediante lineamientos de 

buenas prácticas de manufactura y aplicación de procedimientos de limpieza que 

permitan minimizar la contaminación de los productos causadas por microrganismo 

patógenos, insectos, roedores, productos químicos u otros. (Consultora Ambiental & 

Seguridad Alimentaria EIRL, 2019) 
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En las plantas de alimentos el complemento a las BPM es el Plan de Higiene y 

Saneamiento (PHS). Este debe ser un documento accesible y de fácil entendimiento 

por todo el personal. La palabra “saneamiento” se refiere a todas las prácticas 

higiénicas para la limpieza y desinfección de todo aquello que entre en contacto con 

los alimentos, por lo que se incluye: higiene del personal, limpieza de ambientes, 

control de plagas, entre otras. De esta manera, se asegura que las instalaciones de la 

planta se encuentren limpias tanto en el interior como en los alrededores. (DIGESA, 

2017) 

2.3. BUENAS PRÁCTICAS DE MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS 

Las buenas prácticas de manufactura, llamadas comúnmente BPM, son los principios 

básicos o herramientas de higiene para la fabricación de productos seguros para el 

consumo humano. Las BPM nos garantizan un producto inocuo y son una parte 

primordial en la correcta manipulación de los alimentos. Las industrias las aplican 

diariamente para la elaboración de sus productos, pero olvidan que estas también 

deben ser aplicadas por cualquier servicio subcontratado de alimentos. (Espinoza 

Martínez, 2015) 

Es preciso indicar que la aplicación de buenas prácticas de manipulación de 

alimentos, generan no solo ventajas en materia de salud; sino también en la reducción 

de costos, pues evitará pérdidas de productos por descomposición o alteración 

producida por contaminantes diversos y, por otra parte, mejora el posicionamiento de 

los productos, mediante el reconocimiento de sus atributos positivos para su salud. 

(MINCETUR, 2008) 

Todo alimento y bebida, o materia prima destinada a su elaboración, deberá responder 

en sus caracteres organolépticos, composición química y condiciones microbiológicas 

a los estándares establecidos en la norma sanitaria correspondiente. (D.S N° 

007/MINSA, 1998) 

2.4. INOCUIDAD ALIMENTARIA 

La producción, importación y comercio de alimentos destinados al consumo humano 

está sujeta a la vigilancia sanitaria, a fin de garantizar su inocuidad, en protección de 

la salud. Los estándares de límites máximos de residuos (LMR) de plaguicidas y 

fármacos de uso veterinario contaminantes químicos, físicos y microbiológicos para 
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alimentos destinados al consumo humano, establecidos por la autoridad de salud a 

nivel nacional, son de cumplimiento obligatorio, en salvaguarda de la vida y la salud 

humana. (D.L. N°1062-MINSA, 2008) 

Las normas generales de higiene, así como las condiciones y requisitos sanitarios a 

que deberán sujetarse la producción, el transporte, la fabricación, el almacenamiento, 

el fraccionamiento, la elaboración y el expendio de los alimentos y bebidas de 

consumo humano con la finalidad de garantizar su inocuidad. (D.S N° 007/MINSA, 

1998) 

La organización debe establecer procedimientos documentados y un plan HACCP 

para asegurar la consistencia y cumplimiento con los requisitos de esta NTP y con la 

política de inocuidad de los alimentos de la organización. También los procedimientos 

deben asegurar que la organización reciba información relevante sobre las 

condiciones relacionadas a la inocuidad de los alimentos, incluyendo requisitos 

legales. (INACAL,2018) 

2.5. SEGURIDAD ALIMENTARIA 

En el Perú no hay una ley que se ocupe directamente del derecho a la alimentación y 

de la seguridad alimentaria. En 2014, el Pleno del Congreso de la República aprobó 

la Ley de Seguridad Alimentaria y Nutricional, pero esta no se promulgó, debido a lo 

cual se está tramitando un nuevo proyecto de ley sobre el tema. Por otro lado, también 

existe la Ley de Inocuidad de los Alimentos (Decreto Legislativo 1062, de junio de 

2008), cuyo objetivo es garantizar la higiene de los alimentos destinados al consumo 

humano, a fin de proteger la vida y la salud de las personas, a lo largo de toda la 

cadena alimentaria. El Código de Protección y Defensa del Consumidor, Ley 29571, 

también consagra el derecho a consumir alimentos inocuos y establece la obligación 

de que los alimentos lleven en su etiquetado la denominación que refleje su verdadera 

naturaleza. De tal manera, y de ser el caso, en la etiqueta se debe incluir la advertencia 

del porcentaje de grasas trans presente en el alimento y si este contiene componentes 

genéticamente modificados. (Pintado Linares et al., 2015) 

Del diagnóstico de la Seguridad Alimentaria y nutricional en el Perú, resalta que el 

problema central de la Seguridad Alimentaria es que la población no satisface 

permanentemente sus requerimientos nutricionales; analizadas desde el enfoque 
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Componente Disponibilidad, prevalece hasta la actualidad Limitado abastecimiento de 

alimentos inocuos y nutritivos, débil organización de los productores para la 

producción agropecuaria (asociatividad), limitado acceso al financiamiento de los 

productores agrarios y pescadores artesanales, limitada disponibilidad de tierras con 

aptitud agrícola para producción de alimentos de consumo humano directo, escasa 

investigación y transferencia tecnológica en actividades agropecuarias y pesquera 

artesanal, poca valoración y difusión de tecnologías y de buenas prácticas 

tradicionales amazónicas y andinas, inadecuado uso de los recursos naturales como 

agua, suelo, biomasa pesquera y biodiversidad, insuficiente promoción de la 

extracción de los recursos pesqueros para consumo humano directo (CMSAN, 2013). 

La relación entre la Seguridad Alimentaria y llevar una vida sana y activa, involucra 

factores asociados como el acceso suficiente y oportuno a alimentos inocuos y 

nutritivos para satisfacer las necesidades alimentarias de las personas. El bajo 

consumo de frutas y hortalizas, poco consumo de alimentos ricos en fibra dietaría y 

nutrientes vitales, escaso alimentación de comida con fuentes proteicas y energéticas, 

sumadas a ellas las inadecuadas prácticas dietarías en la preparación de alimentos, 

ocasionan en una alta probabilidad la presencia de inseguridad alimentaria (Pico-

Fonseca & Pachón, 2012). 

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

(FAO), desde la Cumbre Mundial de la Alimentación (CMA) de 1996, la Seguridad 

Alimentaria ¨a nivel de individuo, hogar, nación y global, se consigue cuando todas las 

personas, en todo momento, tienen acceso físico y económico a suficiente alimento, 

seguro y nutritivo, para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus preferencias, 

con el objeto de llevar una vida activa y sana”. (FAO, 2012) 

2.6. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

La Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene como objetivo promover una cultura 

de prevención de riesgos laborales en el país. Para ello, cuenta con el deber de 

prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la 

participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes, a través 

del diálogo social, velan por la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa 

sobre la materia. (Congreso de la República del Perú, 2011) 
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El empleador debe implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo, regulado en la Ley y en el presente Reglamento, en función del tipo de 

empresa u organización, nivel de exposición a peligros y riesgos, y la cantidad de 

trabajadores expuestos. Los empleadores pueden contratar procesos de acreditación 

de sus Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en forma voluntaria 

y bajo su responsabilidad. Este proceso de acreditación no impide el ejercicio de la 

facultad fiscalizadora a cargo de la Inspección del Trabajo respecto a las normas 

nacionales de seguridad y salud en el trabajo, así como las normas internacionales 

ratificadas y las disposiciones en la materia acordadas por negociación colectiva. En 

el caso de la micro y pequeña empresa, la Autoridad Administrativa de Trabajo 

establece medidas especiales de asesoría para la implementación de sistemas de 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo. (Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, 2012) 

La Empresa, entidad pública o privada es la principal responsable de la aplicación y 

cumplimiento del presente Reglamento y reconoce la importancia del involucramiento 

y compromiso de todo el personal para avanzar en las mejoras en la prevención de 

los riesgos laborales. (R. M. N° 050-2013-TR,2013) 

Practicar exámenes médicos cada dos años, de manera obligatoria, a cargo del 

empleador. Los exámenes médicos de salida son facultativos, y podrán realizarse a 

solicitud del empleador o trabajador. En cualquiera de los casos, los costos de los 

exámenes médicos los asume el empleador. En el caso de los trabajadores que 

realizan actividades de alto riesgo, el empleador se encuentra obligado a realizar los 

exámenes médicos antes, durante y al término de la relación laboral. El reglamento 

desarrollará, a través de las entidades competentes, los instrumentos que fueran 

necesarios para acotar el costo de los exámenes médicos. (Ley 30222, 2014) 

2.7. IDENTIFICACIÓN DE PELIGRO Y EVALUACIÓN DE RIESGOS DE CONTROL 

El proceso de identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de 

controles (IPERC) es elaborada y actualizada periódicamente, sin exceder el plazo de 

un año, por el/la empleador/a; se realiza en cada puesto de trabajo, con participación 

del personal competente, en consulta con las y los trabajadores, así como con sus 

representantes ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Subcomité de 
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Seguridad y Salud en el Trabajo o la o el Supervisor de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de ser el caso. Son requisitos mínimos para la elaboración o actualización de 

la IPERC:  

• Las actividades rutinarias y no rutinarias, según lo establecido en el puesto de 

trabajo del/a trabajador/a; así como las situaciones de emergencia que se 

podrían presentar a causa del desarrollo de su trabajo o con ocasión del mismo. 

• Las condiciones de trabajo existentes o previstas, así como la posibilidad de 

que el/la trabajador/a que lo ocupe sea especialmente sensibles a 

determinados factores de riesgo.  

• Identificar los peligros y evaluar los riesgos existentes o posibles en materia de 

seguridad y salud que guarden relación con el medio ambiente de trabajo o con 

la organización del trabajo.  

• Incluir las medidas de protección de los/las trabajadores/as en situación de 

discapacidad, realizar la evaluación de factores de riesgos para la procreación, 

el enfoque de género y protección de las trabajadoras y los adolescentes, 

según lo establecido en los artículos 64, 65, 66 y 67 de la Ley 29783.  

• Los resultados de las evaluaciones de los factores de riesgo físicos, químicos, 

biológicos, ergonómicos y psicosociales.  

• Los resultados de las investigaciones de los accidentes de trabajo o 

enfermedades profesionales.  

Lo anterior son requisitos mínimos sin perjuicio que el empleador pueda considerar 

cualquier otro requisito para la gestión de riesgos. La matriz IPERC debe ser revisada 

conforme a lo establecido en el artículo 57 de la Ley 29783. Las medidas de control 

propuestas se aplican de conformidad con los artículos 21 y 50 de la Ley. (DS N° 002-

2020-TR,2020) 

Los accidentes del trabajo y las enfermedades laborales tienen grandes repercusiones 

en las personas y en sus familias, no sólo desde el punto de vista económico, sino 

también en lo que respecta a su bienestar físico y emocional a corto y a largo plazo. 

Además, pueden tener efectos importantes en las empresas: afectan la productividad, 

provocan interrupciones en los procesos de producción, obstaculizan la competitividad 

y dañan la reputación de las empresas a lo largo de las cadenas de valor. Esto tiene 
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consecuencias para la economía y para la sociedad de manera más general. 

(Organización Internacional del Trabajo, 2020) 

Se debe tomar toda precaución para proteger a los trabajadores, verificando y 

analizando que se haya dado cumplimiento a la Identificación de Peligros, Evaluación 

de Riesgos y Controles (IPERC) para la actividad, a fin de eliminar o minimizar los 

riesgos. (CEPJ, 2012) 

2.8. PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD 

Las actividades contenidas en todas las Fases de la Reanudación de Actividades, 

incluyendo las ampliaciones y modificaciones, son evaluadas periódicamente, 

teniendo en cuenta la evolución de las cifras epidemiológicas. Asimismo, se debe 

tener en consideración adicionalmente lo siguiente: Uso obligatorio de mascarilla para 

todas aquellas personas que ingresen a los locales. Brindar facilidades, a través de 

estaciones de lavado de manos, para el ingreso a los locales. Mantener el 

distanciamiento físico o corporal. En cada una de las actividades autorizadas, la 

empresa, organización o entidad debe contar con una persona responsable de 

informar al Sector Salud, semanalmente, el cumplimiento del aforo, con calidad de 

declaración jurada. (D.S. N. 157-2020-PCM, 2020) 

Implementar protocolos y medios de seguridad considerando la particularidad del tipo 

de organización, zona, área de café y certificación de la producción de café. En todos 

los centros de acopio, locales de acopio de los proveedores y acopiadores de café, 

deben implementar los protocolos sanitarios y difundirlos a los productores clientes de 

su ámbito. El comité de crisis local y autoridades competentes, deben cerrar a los 

centros de acopio que no cumplan con la implementación de los protocolos. (Comité 

Cafetalero de Acción Regional Frente Al Covid-19, 2020) 

Se implementa medidas de limpieza, higiene y desinsectación, se debe garantizar que 

siempre se cuente con los insumos necesarios para la limpieza y desinfección de 

áreas de trabajo y áreas comunes. Intensifique las medidas de limpieza, higiene 

principalmente en aquellas superficies que se manipules con frecuencias como: 

manijas, muebles de recepción, mostradores, vitrinas, estantes, sillas, mesas, equipo 

de cómputo, mouse equipos de beneficio, maquinaria agrícola e industrial, entre otros. 

(Instituto del Café de Costa Rica, 2020) 
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CAPITULO III 

OBJETIVOS LOGRADOS 

3.1. LÍNEAS DE INTERVENCIÓN DE PROYECCIÓN SOCIAL 

La línea de intervención de proyección social en la facultad de Ingeniería De Procesos 

Industriales en la Escuela Profesional de Ingeniería de Industrias Alimentarias se ve 

enfocada al fortalecimiento de capacidades en la cadena productivas para la mejora 

continua de la empresa rural y emprendimiento. 

3.1.1. DE ACUERDO AL OBJETIVO GENERAL 

El fortalecimiento de los conocimientos en BPM Y SST es una herramienta para los 

colaboradores de la Cooperativa Agraria Cafetalera San Juan Del Oro Ltda, para ello 

se impartió conocimientos básicos y necesarios que todos los colaboradores deben 

de saber y practicar durante su área de trabajo sobre todo las buenas prácticas de 

manufactura. En muchas empresas incluidas en la Cooperativa Agraria Cafetalera 

Agraria los operarios no cumplen los manejos adecuados en manipulación de 

alimentos y como consecuencia esto causa un deterioro por contaminación cruzada. 

Las autoridades de seguridad de salud en el trabajo se encargan de dar vigilancia en 

los aspectos de salud del colaborador y brindar la seguridad de un colaborador sobre 

todo al realizar una manipulación de equipos y maquinas, por lo cual se le brinda 

conocimientos básicos que todo operario debe conocer al momento de procesar o 

manipular un alimento que requieren de tal cuidado por más mínimo que sea. 

3.1.2. DE ACUERDO AL OBJETIVO ESPECIFICO 

Se dio a conocer la base legal y sus aplicaciones en la Cooperativa Agraria Cafetalera 

San Juan Del Oro Ltda para fortalecer sus conocimientos porque existe reglamentos 

y leyes que muchos colaboradores desconocen a pesar de que se le realiza 

capacitaciones y se promueve por parte de la institución, por esta razón se brindó 

mayor conocimiento para prevenir y tener mayor control de seguridad y salud en el 

trabajo.  
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Se mejoró sus conocimientos en la inocuidad y alimentos para que tengan un alimento 

apto para el consumo humano sin riesgo a contraer una enfermedad trasmitida por 

(ETA) enfermedades transmitidas por alimentos.  

Se logro fortalecer los conocimientos en higiene y saneamiento con todas las 

herramientas y la información que sea brindado durante las capacitaciones, en la 

cosecha se ha dado a conocer que no se debe usar productos químicos que dañen la 

salud del consumidor. La cosecha de frutos inmaduros o de granos verdes dificulta el 

proceso de beneficio, incrementa el número de granos partidos y altera el sabor de la 

bebida, por esta razón se dio a conocer el proceso de transformación del café y 

chocolate donde se mostraron los puntos de riesgo a causa de agentes físico, 

químicos y biológicos que alteran la calidad del alimento. 

Se le impartió el almacenamiento de café en diferentes puntos críticos para que no 

sean afectados por roedores, hongos, gorgojo y broca. Fomentamos conocimientos 

básicos en las buenas prácticas de manufactura en procesos de cosecha y los 

cosecha hasta su nivel de transformación de café y cacao donde se mostró diferentes 

tipos de café y los procedimientos adecuados de manipulación que garantizaran un 

producto inocuo. 

Se reforzo a los colaboradores sobre la inocuidad de los alimentos que son destinados 

al consumo humano, las normas de higiene, así como condiciones y requisitos se 

sujetan a la producción, elaboración transporte y fabricación según el decreto supremo 

007. Se mostraron videos para fomentar las medidas preventivas necesarias para 

evitar la contaminación en los alimentos. Se acciono una concientización de este tema 

que genera un mayor realce e interés por parte de los colaboradores de la empresa.  

Perú resalta como uno de los principales problemas la seguridad alimentaria, en tal 

sentido se dio a entender que la seguridad alimentaria y llevar una vida sana y activa 

involucra factores asociados como el acceso suficiente a alimentos inocuos. 

Se logro aumentar y promover conocimientos a los colaboradores sobre seguridad y 

salud ocupacional a fin de prevenir enfermedades, riesgos y lesiones en el trabajo, la 

empresa sigue un reglamento que compromete mejoras en la prevención de los 

riesgos laborales por ende cada dos años debe realizar la práctica de exámenes 

médicos de salida y todo costo debe ser asumido por la institución según ley. 
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Logramos que los colaboradores conozcan la realización y utilización de la 

metodología e Identificar y evaluar los peligros y riesgos en sus diferentes áreas de 

trabajo y mediante un proceso de identificación de herramientas se evaluaron los 

riesgos con supervisión de comité de seguridad y salud en el trabajo y supervisor de 

seguridad y salud en el trabajo y se colaboró con y actualización de IPERC. 

Se fortaleció conocimientos para poner en práctica las medidas de protocolos de 

bioseguridad en el trabajo durante la reanudación de actividades que son evaluadas 

periódicamente por cifras epidemiológicas o nuevos brotes por tanto se considera el 

uso obligatorio de mascarilla durante el área de la misma forma se implementó 

cumplimiento de las medidas de limpieza, higiene y desinfección sobre todo las veces 

que se manipula un alimento. 

3.2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES CRONOLÓGICAMENTE 

En la cooperativa Agraria Cafetalera San Juan del Oro Ltda en su sede Juliaca, se 

realizó las siguientes capacitaciones que se describirán a continuación. Antes de 

comenzar con la actividad se coordinó el lugar y ambiente de capacitación el cual 

desarrollo en instalaciones de la Cooperativa Agraria Cafetalera San Juan del Oro que 

se encuentra en Av. Manuel Núñez Butron con Jr. Tarapaca, se citó la actividad a las 

3:00 pm para la concentración del equipo Alimentarios en Acción que se puede 

observar en el (Anexos 32) seguidamente se implementó la instalación de ambiente 

con sillas, pizarra, data proyectora, banner representativo del grupo, laptop, entre 

otros. así mismo se realizó las exposiciones de los temas a capacitar que tuvieron una 

duración de 15 a 30 min de acuerdo al tema tratado. Primeramente, limpiamos el 

ambiente y acomodamos las sillas para los beneficiarios que posteriormente se 

decepcionó como se observa en el (Anexo 33), por consiguiente, damos el comienzo 

a la capacitación, posterior a ello se realizó distribuciones de los trípticos referidos a 

los temas expuestos en cada una de las capitaciones realizadas. En la apertura de las 

capacitaciones se tuvo la presencia de uno de los asesores de grupo alimentarios en 

acción, Mg Tania Jakeline Choque Rivera como se puede observar en el (Anexos 34) 

donde menciona lo siguiente. “En primer lugar dirigirme al Ing. Mateo Quispe 

Capajaña Gerente General de la “Cooperativa Agraria Cafetalera San Juan del Oro“, 

quien nos ha abierto muchas puertas a nuestros queridos estudiantes tanto como para 
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estos proyectos, practicas pre profesionales y así mismo, generando trabajo; mi más 

cordial saludo a su persona y aquí todos sus colaboradores presentes, agradecerles 

a cada uno de ustedes por estar presente en esta capacitación y espero sea de mucha 

utilidad para esta cooperativa, sin más que decir doy pase a los estudiantes aquí 

presentes”. Al culminar con las palabras de la asesora prosiguió el gerente general el 

Ing. Mateo Quispe Capajaña que se encuentra en el (Anexos 35) comento lo siguiente 

“agradeciendo infinitamente a la Mg Tania Jakeline Choque Rivera y a la Universidad 

Nacional de Juliaca por elegir a su cooperativa como parte de lo que es Proyección 

Social y seguidamente dio pase a los estudiantes a cargo” todos los participantes de 

alimentarios en acción participaron y seguidamente se comenzó las exposiciones con 

cada uno de los temas. 

3.2.1. ACTIVIDAD N° 1 “BASE LEGAL Y SU ÁMBITO DE APLICACIÓN” 

Se realizo la capacitación, en la fecha 14 de septiembre del 2022 la capacitación fue 

desarrollada de manera teórica con uso de datas y el material elaborado, abordando 

el tema de “Bases legales y su Ámbito de Aplicación”, la cantidad mínima de 

beneficiarios fueron de 29 personas (Anexos 66). Se dio inicio con la primera 

capacitación siendo aproximadamente las 3:05 pm. Se comenzó realizando un 

pequeño examen de entrada sobre el tema (Anexos 13) y luego inició presentando un 

video de duración de 5 minutos por medio de laptop, en la cual se podría visualizar 

sobre las malas prácticas de manufactura en una empresa y por otro lado se muestra 

las incidencias o reportes de accidentes leves y graves en la manipulación de equipos 

u otros, con el fin de dar una entrada a lo que es el tema de “Fortalecimiento de BPM 

y SST en la Cooperativa Agraria Cafetalera San Juan del Oro”, se dio introducción 

sobre la Ley N° 26842 “Ley de Salud” e ítems importantes, se explicó sobre la Ley N° 

29783 “Ley de Seguridad” y sus principios con ejemplos mediante imágenes, luego el 

decreto supremo N 007-98-SA, decreto legislativo N° 1062 “Ley de Inocuidad de 

Alimentos” poniendo ejemplo con imágenes de visualización, el sistema HACCP y así 

mismos la ISO 45 001 “Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo” y la ISO 

9001 “gestión de calidad”, así mismo se dio un examen de salida (Anexos 14) con el 

fin de obtener si hay aprendizaje en cuanto al tema se entregó un tríptico como 

material de apoyo (Anexos 73). 
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3.2.2. ACTIVIDAD N° 2 “PRINCIPIO DE HIGIENE Y SANEAMIENTO” 

La segunda actividad denominada Principios de higiene y saneamiento, se realizó el 

día 14 de septiembre en la Cooperativa Agraria Cafetalera San Juan del Oro después 

de la primera actividad a horas de 16:15 p.m. donde se contó con la asistencia de 29 

personas (Anexo 66), se realizó un diagnóstico inicial (Anexo 15) con el cual se busca 

saber los conocimientos previos de los asistentes acerca del tema, posterior a este 

diagnóstico se desarrolló una exposición con la ayuda de trípticos (Anexo 74) el cual 

repartido a cada uno de los asistentes (Anexo 38), para mejorar el entendimiento del 

tema se dio a conocer mediante ejemplos relacionados a su vida cotidiana (Anexo 37), 

para mejor entendimiento del tema se utilizó el laboratorio de Cooperativa (Anexo 39), 

para terminar la exposición se realizó un diagnóstico final (Anexo 16) para ver cuánto 

conocimiento lograron asimilar. Al finalizar la actividad el Gerente General Mateo 

Quispe Capajaña hizo la entrega de posters al equipo “Alimentarios en Acción” dando 

por concluida dicha actividad (Anexo 40). 

3.2.3. ACTIVIDAD N° 3 “BUENAS PRÁCTICAS DE MANIPULACIÓN DE 

ALIMENTOS” 

Se desarrolló la exposición de Buenas prácticas de manipulación abarcando sobre el 

manejo adecuado de café (Anexos 41) en la Cooperativa Agraria Cafetalera San Juan 

del Oro en cuidad de Juliaca provincia san Román el día 17 de septiembre con la 

asistencia de 40 personas (Anexos 67) siendo aproximadamente las 3:10 pm. Con la 

ponente la estudiante Cledi Puma Condori (Anexos 42), en la cual se utilizó los 

siguientes materiales (Data proyector audiovisual, apuntes, banner, y laptop) así como 

material de apoyo (Anexos 75). Al comenzar la capacitación se estimó un diálogo con 

los participantes mientras se repartía una pequeña evaluación de 4 preguntas básicas 

del tema (Anexos 17), en cuanto a ello se dio un aproximado de 10 minutos para su 

resolución y se continuó con la respectiva capacitación y de igual instancia se evaluó 

al final (Anexos 18). 
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3.2.4. ACTIVIDAD N° 4 “INOCUIDAD ALIMENTARIA” 

La cuarta capacitación lo realizó la estudiante Yeny Roxana Chura Mamani (Anexos 

43), el cual fue dado en la Cooperativa Agraria Cafetalera “San juan del Oro” en la 

ciudad de Juliaca el día sábado 24 de septiembre del 2022 a horas 3:10 pm con un 

total de 35 personas (Anexos 68) entre practicantes y colaboradores, con el material 

de apoyo “Inocuidad alimentaria” (Anexos 76) lo cual se impartió sobre temas 

fundamentales como es el control de calidad, gestión de calidad, almacenamiento de 

los alimentos y las cinco claves de inocuidad alimentaria antes de comenzar con la 

exposición se realizó diagnóstico inicial (Anexos 19) posteriormente se realizó un 

diagnóstico final (Anexos 20). 

3.2.5. ACTIVIDAD N° 5 “SEGURIDAD ALIMENTARIA” 

La capacitación 5 se llevó a cabo el día sábado 1 de octubre del año 2022 a horas 

3:00 pm. se realizó la capacitación y se formuló preguntas donde respondieron 

algunos de manera correcta e incorrecta (Anexos 21) según al material de apoyo de 

seguridad alimentaria (Anexos 77), en la cooperativa Agraria Cafetalera San Juan del 

Oro Ltda en su cede Juliaca, el proceso de la capacitación en la cual asistieron un 

total de 41 participantes (Anexos 69) dentro de ellas colaboradores y practicantes de 

la empresa. Se realizo un diagnóstico de salida (Anexos 22). 

3.2.6. ACTIVIDAD N° 6 “SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO” 

La capacitación 7 se llevó a cabo el día viernes 8 de octubre del 2022 a horas 3:15 

pm. se realizó la capacitación acerca de la Ley N°29783 seguridad y salud en el trabajo 

como se muestra en el material de apoyo (Anexos 78) en la cooperativa Agraria 

Cafetalera San Juan del Oro Ltda en su sede Juliaca, en la cual asistieron un total de 

36 participantes (Anexos 70) entre todos los colaboradores de la empresa. Se realizo 

un examen de entrada (Anexos 23) y salida (Anexos 24) la cual se absolvió dudas 

sobre este tema (Anexos 46). 

3.2.7. ACTIVIDAD N° 7 “IDENTIFICACIÓN DE UNA MATRIZ IPERC” 

La capacitación 7 se llevó a cabo el día 15 de octubre del 2022 a horas 3:05 pm, se 

realizó la capacitación y explicación del IPERC (Identificación de peligros y la 

evaluación de riesgos y controles) en la cooperativa Agraria Cafetalera San Juan del 

Oro Ltda en su cede Juliaca, esta se encuentra ubicado en la av. Manuel Núñez Butron 
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Nº para el desarrollo de la actividad Los materiales utilizados son las siguientes: Data 

(proyector audiovisual), Una pizarra, Sillas, Laptop, Ppt, Banner, Tríptico (Anexos 79). 

Se dio a conocer conceptos básicos de la importancia, objetivos, identificadores, y sus 

aplicaciones del IPERC (Identificación de peligros y la evaluación de riesgos y 

controles) la cantidad de asistentes beneficiaros son un total de 34 (Anexos 71) 

personas de ambos sexos. Se realizo un diagnóstico inicial (Anexos 25) y el 

diagnostico final se realizó mediante escrito (Anexos 26). 

3.2.8. ACTIVIDAD N° 8 “PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD” 

Se realizó la explicación de protocolos de bioseguridad en la cooperativa Agraria 

Cafetalera San Juan del Oro Ltda en su sede de Juliaca, para su desarrollo del 

productor, operador, recolector y personal administrativo el día 22 de octubre a horas 

3:20 pm en el local de la misma empresa, en las cual 40 personas (Anexos 72)  

asistieron a la capacitación donde se dio a conocer conceptos básicos de su aplicación 

equipos de protección, lavado de manos, señalizaciones, el correcto uso de la 

vestimenta para cada área de trabajo También se entregó trípticos (Anexos 80) con 

un diagnóstico inicial (Anexos 27) y su diagnóstico final que se muestra en (Anexos 

28). 

3.2.9. ACTIVIDAD N° 9 PUTINA PUNCO (SANDIA) 

DIA 1 

Las capitaciones realizadas por “alimentarios en acción” en la ciudad de Juliaca fueron 

replicados en cuidad de Putina punco el día los días 12 y 13 de noviembre del 2022 

en el local de la cooperativa cafetalera san juan del oro Ltda. en su sala de usos 

múltiples a partir de las 10:05 am hasta las 12.15 pm en los 2 días de capacitaciones 

realizadas con total de 40 colaboradores (Anexos 73) de producción de café. El primer 

día se llevó las cuatro primeras capacitaciones se impartió trípticos para cada uno de 

los temas (Anexos 74, 75, 76, 77). 
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3.2.9.1. Base legal y su ámbito de aplicación (Anexos 74) 

Se dió introducción sobre la Ley N° 26842 “Ley de Salud” e ítems importantes, se 

explicó sobre la Ley N° 29783 “Ley de Seguridad” y sus principios con ejemplos 

mediante imágenes, luego el decreto supremo N 007-98-SA, decreto legislativo N° 

1062 “Ley de Inocuidad de Alimentos”, el sistema HACCP y así mismos la ISO 45 001 

“Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo” y la ISO 9001 “gestión de 

calidad”. Finalmente se ofreció un tiempo para resolver dudas y así mismo se dio un 

examen de salida con el fin de obtener si hay aprendizaje en cuanto al tema. 

3.2.9.2. Principios de higiene y saneamiento (Anexos 75) 

De manera práctica los principios de Higiene y Saneamiento usando ejemplos 

cotidianos y relacionándolos de manera práctica a la labor que desarrollan en la 

cooperativa, se observó la participación de algunos de los presentes que si tenían un 

conocimiento previo, el cual se fortaleció, también se observó cómo algunos estaban 

sin conocimiento del tema impartido, a los cuales se les absolvió las dudas que tenían 

sobre el tema. 

3.2.9.3. Buenas prácticas de manipulación de alimentos (Anexos 76) 

Se dio a conocer de manera practica la manipulación de alimentos y sus buenas 

prácticas que se deben tener en consideración, y la importancia de esta en la 

transformación de alimentos, usando ejemplos de sus día a día, para poder hacer más 

dinámica la capacitación, teniendo así la participación de los presentes, se absolvió 

las dudas pertinentes de algunos de los presentes en el salón. 

3.2.9.4. Inocuidad alimentaria (Anexos 77) 

En la capacitación se hablo acerca de la inocuidad alimentaria, en la cual trato del 

control de calidad, gestión alimentaria, y la importancia de esta en la industria 

alimentara, se dio a conocer las 5 claves para la inocuidad de alimentos, tratando de 

ser lo más comprensible posible. 
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DIA 2 

En el segunda se llevaron a cabo las últimas cuatro capacitaciones con examen de 

diagnóstico de satisfacción (Anexos 31) también este día se le impartió trípticos 

(Anexos 78, 79, 80, 81) 

3.2.9.5. Seguridad alimentaria (Anexos 78) 

En esta capacitación se dio conocer la importancia de la seguridad alimentaria la cual 

es muy importa en la transformación de alimentos, se trató de manera práctica para 

poder impartir la mayor cantidad de conocimientos a los presentes. 

3.2.9.6. Seguridad y salud en el trabajo (SST) (Anexos 79) 

La capacitación se trató de llevar de manera práctica para que puedan entender los 

beneficios que cada uno de ellos tiene, sus derechos durante el trabajo y de qué 

manera pueden organizarse como trabajadores, tomando como fundamento la Ley 

N°29783. 

3.2.9.7. Importancia de una matriz IPERC y casos prácticos (Anexos 80) 

En esta capacitación se dio de manera practica la identificación de los peligros que 

pueden ocurrir situaciones de peligro y cómo debemos identificar, evaluar el grado de 

riego que se puede sufrir, se usó ejemplos para poder hacer conocer este tema, se 

absolvieron las dudas de los presentes. 

3.2.9.8. Protocolos de bioseguridad (Anexos 81) 

En esta capacitación se tomó como parte fundamental los protocolos de seguridad 

para el COVID-19, tratando de fomentar la prevención de una enfermedad que causo 

muchas muertes, además de otras enfermedades que se puedan contagiar durante el 

trabajo al no usar los EPPs de manera correcta. 
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3.3. DIAGNOSTICO DE IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES 

DIAGNÓSTICO INICIAL 

El diagnostico ejecutado en la cooperativa Agraria Cafetalera San Juan del Oro Ltda 

que en su inicio se vino desarrollando capacitaciones fortaleciendo su conocimiento 

en procesamiento de diferentes variedades de granos de café y viene aplicando BPM 

durante todo el proceso productivo, lo cual hoy por hoy no está bien implementado, ya 

que los trabajadores necesitan fortalecer sus conocimientos acerca de las Buenas 

Prácticas de Manufactura e Inocuidad y en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

DIAGNOSTICO FINAL 

Hasta el momento se aplicó Capacitaciones de diferentes temas acerca de Bases 

Legales y su Ámbito de Aplicación, Principios de Higiene y Saneamiento, Inocuidad 

Alimentaria y Seguridad Alimentaria a los beneficiarios de la cooperativa Agraria 

Cafetalera San Juan del Oro Ltda. luego de desarrollar 4 capacitaciones de diferentes 

temas en la cual se dio como resultado las siguientes estadísticas. 

3.3.1. ACTIVIDAD N° 1 “BASE LEGAL Y SU ÁMBITO DE APLICACIÓN” 

La capacitación del primer tema se realizó el día 14 de setiembre con un diagnóstico 

inicial y un diagnóstico final de manera escrita de los temas que conocían antes y 

después de recibir la capacitación con un total de 29 beneficiarios (Anexos 66) 

tomando 4 preguntas (Anexos 13) y se presentan los resultados de la siguiente 

manera. 

DIAGNÓSTICO INICIAL 

Este diagnóstico se realizó antes de realizar la capacitación del tema y los resultados 

obtenidos se muestran en la tabla N°01, donde 3 personas respondieron de manera 

correcta las preguntas N° 1 y 3 e incorrectas 26 personas, para la segunda pregunta 

se observa que solo 2 personas respondieron de manera correcta mientras que 27 

personas respondieron de manera incorrecta, finalmente se observa que solo 5 

personas respondieron correctamente las pregunta N° 4 y 24 personas de manera 

incorrecta; lo que nos causa una gran inquietud viendo que más del 89% de los 

asistentes respondieron de manera incorrecta como se muestra en el Grafico 01. 
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Tabla 1  

Diagnóstico inicial Actividad 1 

N° Preguntas  Correctas  Incorrectas  TOTAL 

1 3 26 29 

2 2 27 29 

3 5 24 29 

4 3 26 29 

TOTAL 13 103  
 

Figura 1  

Diagnóstico inicial Actividad 1 

 

 

DIAGNOSTICO FINAL 

Este diagnóstico se realizó después de realizar la capacitación donde el conocimiento 

en el tema fue fortalecido y como resultado mostrando resultados positivos (Anexos 

14). Según la tabla N° 02; para la pregunta N° 1 observamos 15 personas que 

respondieron de manera correcta y 14 personas de manera incorrecta, a su vez para 

la pregunta N°2 se observa 18 personas que contestaron de manera satisfactoria y 11 

Correctas 
11%

Incorrectas 
89%

Correctas Incorrectas
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personas de manera insatisfactoria, sin embargo  en la pregunta N° 3 se obtuvieron 

resultados negativos a lo esperado por tanto se observa que 19 personas 

respondieron incorrectamente a pesar de haber recibido la capacitación y solo 10 

personas respondieron de manera correcta, finalmente para la pregunta N° 4 los 

resultados son satisfactorios porque 26 personas respondieron correctamente la 

pregunta y solo 3 presentaron equivocación; según la gráfica N°02 indica que un total 

de 59% de personas respondieron de manera adecuada las preguntas realizadas 

pudiéndose decir que la capacitación fue medianamente provechosa para los 

asistentes. 

Tabla 2 

Diagnóstico final Actividad 1 

N° Preguntas  Correctas  Incorrectas  TOTAL 

1 15 14 29 

2 18 11 29 

3 10 19 29 

4 26 3 29 

TOTAL 69 47  
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Figura 2  

Diagnóstico final Actividad 1 

 

3.3.2. ACTIVIDAD N° 2 PRINCIPIOS DE HIGIENE Y SANEAMIENTO 

La capacitación del tema de Principios de Higiene y Saneamiento se realizó el día 14 

de setiembre en la Cooperativa Agraria Cafetalera San Juan del Oro Ltda. sede distrito 

de Juliaca, provincia de San Román con la presencia de 29 (Anexos 66) asistentes 

presentes para recibir la capacitación programando con un diagnóstico inicial y final 

de 4 preguntas (Anexos 15 y 16). 

DIAGNÓSTICO INICIAL 

Se realizo la evaluación antes de brindar la capacitación donde se observan los 

siguientes datos obtenidos según la tabla N° 03 donde para la pregunta N° 1 el total 

de respuestas incorrectas asciende a 24 y solamente 5 de ellas respondieron 

correctamente, de la misma manera se observa para la pregunta N°2 el número de 

respuesta incorrectas es aún mayor siendo esta 26 y solamente 3 respuesta correctas 

siendo este el número más bajo de respuestas correctas respondidas por pregunta 

realizada, para la pregunta N° 3 se observa que un total de 22 respuesta incorrectas 

Correctas 
59%

Incorrectas 
41%

Correctas Incorrectas
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siendo esta una situación preocupante donde solo 7 respondieron de manera correcta, 

finalmente para la pregunta N° 4 se observa 25 respuestas incorrectas y solamente 4 

correctas; Según la gráfica N° 03 nos indica que un total de 84% de las preguntas 

fueron respondidas de manera incorrectas lo que hace suponer que los asistentes 

desconocían del tema.  

Tabla 3 

Diagnóstico inicial Actividad 2 

N° Preguntas  Correctas  Incorrectas  TOTAL 

1 5 24 29 

2 3 26 29 

3 7 22 29 

4 4 25 29 

TOTAL 19 97  
Figura 3  

Diagnóstico inicial Actividad 2 

 

DIAGNÓSTICO FINAL 

Diagnostico final se realizó al final de la capacitación Según la tabla N° 04 en la 

pregunta N° 1 se observa un total 13 respuestas correctas y 16 respuestas incorrectas, 

de manera similar para la pregunta N° 2 donde el número de respuesta correctas es 

18 y solamente 11 respuestas incorrectas, mientras que para la pregunta N° 3 se 

Correctas 
16%

Incorrectas 
84%

Correctas Incorrectas
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aprecia un total de 21 respuestas correctas y 8 respuestas incorrectas , finalmente 

podemos apreciar que la pregunta N° 4 la cantidad de respuestas correctas asciende 

a 24 mientras que numero de respuestas incorrectas es solamente 5; entonces según 

la gráfica N° 04 la cantidad de números de respuestas correctas es de 65% 

observándose un incremento a la prueba inicial realizada lo que nos hace suponer que 

la capacitación fortaleció los conocimientos de los participantes. 

Tabla 4 

Diagnóstico final Actividad 2 

N° Preguntas  Correctas  Incorrectas  TOTAL 

1 13 16 29 

2 18 11 29 

3 21 8 29 

4 24 5 29 

TOTAL 76 40  
 

Figura 4  

Diagnóstico final Actividad 2 

 

 

Correctas 
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Incorrectas 
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3.3.3. ACTIVIDAD N° 3 “BUENAS PRÁCTICAS DE MANIPULACIÓN” 

La capacitación del tercer tema se realizó el día 17 de setiembre en la Cooperativa 

Agraria Cafetalera San Juan del Oro Ltda sede distrito de Juliaca, provincia de San 

Román, con la presencia de 40 asistentes (Anexos 67) presentes para recibir la 

capacitación con un diagnóstico inicial y un diagnóstico final con total de 4 preguntas 

según el (Anexos 17 y 18). 

DIAGNÓSTICO INICIAL 

Un total de 40 personas recibieron un examen de entrada formulada con 4 preguntas 

entre ellas considerando la calificación las preguntas bien respondidas y las preguntas 

mal respondidas. Según la tabla N°05 observamos que para la pregunta N° 1 el total 

de respuesta incorrectas es de 33  y solamente 7 respuestas correctas, sim embargo 

para la pregunta N° 2 de respuesta incorrectas desciende a 29 mientras que el número 

de respuestas correctas es de 11, para la pregunta N° 3 el número de respuestas 

incorrecta vuelve ascender siendo este 31 y solamente 9 marcaron respuesta 

correcta, finalmente para la pregunta N° 4 se observa un caso similar donde el número 

de respuestas incorrectas en 30 y numero de respuestas correctas es 10; entonces 

según la Grafica N° 05 nos indica que el 77% de las preguntas fueron respondidas de 

manera incorrectas lo que nos indicaría que los asistentes desconocían del tema. 

Tabla 5 

Diagnóstico inicial Actividad 3 

N° Preguntas  Correctas  Incorrectas  TOTAL 

1 7 33 40 

2 11 29 40 

3 9 31 40 

4 10 30 40 

TOTAL 37 123  
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Figura 5 

 Diagnóstico inicial Actividad 3 

 

DIAGNOSTICO FINAL 

El diagnostico que se realizó después de la capacitación nos indica en cuanto mejoro 

su conocimiento del tema de buenas prácticas de manipulación y cuanta importancia 

lo consideraron. En ende los resultados obtenidos fueron según la tabla N° 06, donde 

que la cantidad de respuestas correctas para la pregunta N° 01 es de 30 mientras que 

para el numero de respuestas incorrectas es de 10, para la pregunta N° 2 la cantidad 

de respuestas incorrectas es de 13 y correctas es de 27, mientras que la cantidad de 

respuestas correctas para la pregunta N° 3 y 4 son las más altas obtenidas siendo 

estas 33 y 35 respectivamente finalmente el número de respuestas incorrectas tiene 

valores  bajos siendo 7 y 5 respectivamente; según la Grafica N° 06 un total de 78% 

marcaron la respuesta correcta lo que nos indica que la capacitación brindada ayudo 

a adquirir conocimientos de manera satisfactoria para cada uno de los asistentes. 

Tabla 6 

Diagnostico final Actividad 3 

N° Preguntas  Correctas  Incorrectas  TOTAL 

1 30 10 40 

2 27 13 40 

3 33 7 40 

4 35 5 40 

TOTAL 125 35  

Correctas 
23%

Incorrectas 
77%

Correctas Incorrectas
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Figura 6  

Diagnostico final Actividad 3 

 

 

 

3.3.4. ACTIVIDAD N° 4 “INOCUIDAD ALIMENTARIA” 

La capacitación sobre Inocuidad Alimentaria se realizó el día 24 de setiembre en la 

Cooperativa Agraria Cafetalera San Juan del Oro Ltda. sede distrito de Juliaca, 

provincia de San Román, con la presencia de 35 asistentes presentes (Anexos 68) 

para recibir la capacitación se realizó con el previo diagnóstico inicial y final (Anexos 

19 y 20). 

DIAGNÓSTICO INICIAL 

Este diagnóstico se realizó antes de realizar la capacitación del tema y los resultados 

obtenidos se muestran en la tabla N°07, donde 2 personas respondieron de manera 

correcta las preguntas N° 1 y 33 de manera incorrecta, Para la pregunta N°2 6 

personas respondieron de manera correcta y 29 personas de manera incorrecta, para 

la pregunta N° 3 se observa que solo 8 personas respondieron de manera correcta 

mientras que 27 personas respondieron de manera incorrecta, finalmente se observa 

que solo 9 personas respondieron correctamente las pregunta N° 4 y 26 personas de 

Correctas 
78%

Incorrectas 
22%

Correctas Incorrectas
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manera incorrecta; lo que nos causa una gran inquietud viendo que más del 82% de 

los asistentes respondieron de manera incorrecta como se muestra en el Grafico N°07 

entre ellas se encuentran practicantes y colaboradores lo que genero una mayor 

incertidumbre. 

Tabla 7 

Diagnóstico inicial Actividad 4 

N° Preguntas  Correctas  Incorrectas  TOTAL 

1 2 33 35 

2 6 29 35 

3 8 27 35 

4 9 26 35 

TOTAL 25 115  
 

Figura 7  

Diagnóstico inicial Actividad 4 

 

 

 

Correctas 
18%

Incorrectas 
82%
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DIAGNOSTICO FINAL 

El examen de diagnóstico final se realizó con las mismas preguntas que el diagnóstico 

inicial donde se realiza la comparación de la mejora, después de realizar la 

capacitación donde el conocimiento en el tema fue fortalecido. Según la tabla Tabla 

N° 08; para la pregunta N° 1 observamos 27 personas que respondieron de manera 

correcta y 08 personas de manera incorrecta, a su vez para la pregunta N°2 se 

observa 31 personas que contestaron de manera satisfactoria y 04 personas de 

manera insatisfactoria, sin embargo  en la pregunta N° 3 se obtuvieron resultados 

según a lo esperado por tanto se observa que 06 personas respondieron 

incorrectamente y 29 personas respondieron de manera correcta, finalmente para la 

pregunta N° 4 los resultados son satisfactorios porque 32 personas respondieron 

correctamente la pregunta y solo 3 presentaron equivocación; según la gráfica N°08 

indica que un total de 85% de personas respondieron de manera adecuada las 

preguntas realizadas pudiéndose decir que la capacitación fue medianamente 

provechosa para los asistentes. 

Tabla 8 

Diagnostico final Actividad 4 

N° Preguntas  Correctas  Incorrectas  TOTAL 

1 27 8 35 

2 31 4 35 

3 29 6 35 

4 32 3 35 

TOTAL 119 21  
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Figura 8  

Diagnostico final Actividad 4 

 

 

3.3.5. ACTIVIDAD N° 5 “SEGURIDAD ALIMENTARIA” 

La capacitación 5 se llevó a cabo el día sábado 1 de octubre del año 2022 donde se 

realizó la capacitación y explicación del tema de SEGURIDAD ALIMENTARIA, en la 

cooperativa Agraria Cafetalera San Juan del Oro Ltda en su cede Juliaca, el proceso 

de la capacitación en la cual asistieron un total de 41 participantes (Anexos 69) y para 

diagnóstico inicial y final se tomó según el (Anexos 21 y 22). 

DIAGNÓSTICO INICIAL 

Se realizo preguntas verbales tomando personas aleatorias presentes en la 

capacitación la preguntas (Anexos 38) que sea realizaron a cerca de conceptos básico 

del tema que se impartió, buscando la interacción entre el ponente y los presentes. 
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Tabla 9 

Diagnóstico inicial Actividad 5 

N° Preguntas  Correctas  Incorrectas  TOTAL 

1 7 34 41 

2 8 33 41 

3 5 36 41 

4 9 32 41 

TOTAL 29 135  
 

Figura 9  

Diagnóstico inicial Actividad 5 

 

 

DIAGNÓSTICO FINAL 

El examen de diagnóstico final se realizó con las mismas preguntas que el diagnóstico 

inicial donde se realiza la comparación de la mejora, después de realizar la 

capacitación donde el conocimiento en el tema fue fortalecido. Según la tabla Tabla 

N° 09; para la pregunta N° 1 observamos 25 personas que respondieron de manera 

correcta y 16 personas de manera incorrecta, a su vez para la pregunta N°2 se 
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Incorrectas 
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observa 30 personas que contestaron de manera satisfactoria y 11 personas de 

manera insatisfactoria, sin embargo  en la pregunta N° 3 se obtuvieron resultados 

según a lo esperado por tanto se observa que 06 personas respondieron 

incorrectamente y 35 personas respondieron de manera correcta, finalmente para la 

pregunta N° 4 los resultados son satisfactorios porque 36 personas respondieron 

correctamente la pregunta y solo 5 presentaron equivocación; según la gráfica N°08 

indica que un total de 77% de personas respondieron de manera adecuada las 

preguntas realizadas pudiéndose decir que la capacitación fue medianamente 

provechosa para los asistentes. 

Tabla 10 

Diagnostico final Actividad 5 

N° Preguntas  Correctas  Incorrectas  TOTAL 

1 25 16 41 

2 30 11 41 

3 33 8 41 

4 34 7 41 

TOTAL 122 42  
 

Figura 10  

Diagnostico final Actividad 5 
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3.3.6. ACTIVIDAD N° 6 “SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO” 

La capacitación 6 se llevó a cabo el día viernes 8 de octubre del 2022 se realizó la 

capacitación acerca de la LEY N°29783 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO en 

la cooperativa Agraria Cafetalera San Juan del Oro Ltda. en su sede Juliaca, en la 

cual asistieron un total de 36 participantes (Anexos 70). La mayoría de los asistentes 

desconocían de la ley, pocos sabían acerca del tipo y grado de riesgo que se corre 

cuando se trabaja en una empresa, y que este sistema se debe implementar, ya que 

es una ley aprobada desde el 2011. Al finalizar la capacitación. Los asistentes 

realizaran una evaluación inicial y final referente al tema (Anexos 23 y 24).. 

DIAGNÓSTICO INICIAL 

Se realizo preguntas verbales tomando personas aleatorias presentes en la 

capacitación la preguntas (Anexos 23) que sea realizaron a cerca de conceptos básico 

del tema que se impartió, buscando la interacción entre el ponente y los presentes. 

 

Tabla 11 

Diagnóstico inicial Actividad 6 

N° Preguntas  Correctas  Incorrectas  TOTAL 

1 2 34 36 

2 3 33 36 

3 0 36 36 

4 4 32 36 

TOTAL 9 135  
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Figura 11  

Diagnóstico inicial Actividad 6 

 

DIAGNOSTICO FINAL 

El examen de diagnóstico final se realizó con las mismas preguntas que el diagnóstico 

inicial donde se realiza la comparación de la mejora, después de realizar la 

capacitación donde el conocimiento en el tema fue fortalecido. Según la tabla Tabla 

N° 10; para la pregunta N°1 observamos 30 personas que respondieron de manera 

correcta y 06 personas de manera incorrecta, a su vez para la pregunta N°2 se 

observa 29 personas que contestaron de manera satisfactoria y 07 personas de 

manera insatisfactoria, sin embargo  en la pregunta N° 3 se obtuvieron resultados 

según a lo esperado por tanto se observa que 06 personas respondieron 

incorrectamente y 30 personas respondieron de manera correcta, finalmente para la 

pregunta N° 4 los resultados son satisfactorios porque 28 personas respondieron 

correctamente la pregunta y solo 8 presentaron equivocación; según la gráfica N°10 

indica que un total de 82% de personas respondieron de manera adecuada las 

preguntas realizadas pudiéndose decir que la capacitación fue medianamente 

provechosa para los asistentes. 
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Tabla 12 

Diagnostico final Actividad 6 

N° Preguntas  Correctas  Incorrectas  TOTAL 

1 30 6 36 

2 29 7 36 

3 30 6 36 

4 28 8 36 

TOTAL 117 27  
 

 

Figura 12  

Diagnostico final Actividad 6 

 

3.3.7. ACTIVIDAD N° 7 “IMPORTANCIA DE UNA MATRIZ IPERC Y CASOS 

PRÁCTICOS” 

En un comienzo antes de realizar la capacitación se pudo observar que al momento 

de preguntar que significa o alguien sabe sobre que es IPERC nadie pudo responder 

ya que no tenían tanto conocimiento sobre el tema y cuál es el proceso del IPERC que 

fueron un total de 34 como beneficiario (Anexos 71) de esta capacitación se realiza 

una evaluación de diagnóstico (Anexos 25). 
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DIAGNÓSTICO INICIAL 

Se realizo preguntas tomando examen a los presentes en la capacitación la preguntas 

(Anexos 25 y 26) que sea realizaron a cerca de conceptos básico del tema que se 

impartió, buscando la interacción entre el ponente y los presentes. 

 

Tabla 13 

Diagnóstico inicial Actividad 7 

N° Preguntas  Correctas  Incorrectas  TOTAL 

1 0 34 34 

2 1 33 34 

3 4 30 34 

4 2 32 34 

TOTAL 7 129  
 

 

Figura 13  

Diagnóstico inicial Actividad 7 
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DIAGNOSTICO FINAL 

El Diagnóstico final se realizó con las mismas preguntas que el diagnóstico inicial 

donde se realiza la comparación de la mejora, después de realizar la capacitación 

donde el conocimiento en el tema fue fortalecido. Según la tabla Tabla N° 11; para la 

pregunta N° 1 observamos 30 personas que respondieron de manera correcta y 04 

personas de manera incorrecta, a su vez para la pregunta N°2 se observa 27 personas 

que contestaron de manera satisfactoria y 07 personas de manera insatisfactoria, sin 

embargo  en la pregunta N° 3 se obtuvieron resultados según a lo esperado por tanto 

se observa que 05 personas respondieron incorrectamente y 29 personas 

respondieron de manera correcta, finalmente para la pregunta N° 4 los resultados son 

satisfactorios porque 25 personas respondieron correctamente la pregunta y solo 9 

presentaron equivocación; según la gráfica N°11 indica que un total de 82% de 

personas respondieron de manera adecuada las preguntas realizadas pudiéndose 

decir que la capacitación fue medianamente provechosa para los asistentes. 

Tabla 14 

Diagnostico final Actividad 7 

N° Preguntas  Correctas  Incorrectas  TOTAL 

1 30 4 34 

2 27 7 34 

3 29 5 34 

4 25 9 34 

TOTAL 111 25  
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Figura 14  

Diagnostico final Actividad 7 

 

 

3.3.8. ACTIVIDAD N° 8 “PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD” 

En la capacitación se pudo observar que la mayoría de los trabajadores y 

colaboradores que son 40 (Anexos 72) y tenían conocimiento sobre el tema y ponía 

en práctica para que se desempeñe un trabajo seguro cumpliendo las medidas 

necesarias por ello se realiza una evaluación (Anexos 27 y 28).  

DIAGNÓSTICO INICIAL 

Se realizo preguntas a los presentes en la capacitación la preguntas (Anexos 27) que 

sea realizaron a cerca de conceptos básico del tema que se impartió, buscando la 

interacción entre el ponente y los presentes. 
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Tabla 15 

Diagnóstico inicial Actividad 8 

N° Preguntas  Correctas  Incorrectas  TOTAL 

1 3 37 40 

2 1 39 40 

3 4 36 40 

4 2 38 40 

TOTAL 10 150   
 

Figura 15  

Diagnóstico inicial Actividad 8 

 

DIAGNOSTICO FINAL 

El examen de diagnóstico final se realizó con las mismas preguntas que el diagnóstico 

inicial donde se realiza la comparación de la mejora, después de realizar la 

capacitación donde el conocimiento en el tema fue fortalecido. Según la tabla Tabla 

N° 12; para la pregunta N° 1 observamos 34 personas que respondieron de manera 

correcta y 06 personas de manera incorrecta, a su vez para la pregunta N°2 se 

observa 37 personas que contestaron de manera satisfactoria y 03 personas de 

manera insatisfactoria, sin embargo  en la pregunta N° 3 se obtuvieron resultados 

según a lo esperado por tanto se observa que 07 personas respondieron 
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incorrectamente y 33 personas respondieron de manera correcta, finalmente para la 

pregunta N° 4 los resultados son satisfactorios porque 39 personas respondieron 

correctamente la pregunta y solo 1 presentaron equivocación; según la gráfica N°10 

indica que un total de 89% de personas respondieron de manera adecuada las 

preguntas realizadas pudiéndose decir que la capacitación fue medianamente 

provechosa para los asistentes. 

Tabla 16 

Diagnostico final Actividad 8 

N° Preguntas  Correctas  Incorrectas  TOTAL 

1 34 6 40 

2 37 3 40 

3 33 7 40 

4 39 1 40 

TOTAL 143 17  
 

 

Figura 16  

Diagnostico final Actividad 8 
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3.3.9. ACTIVIDAD N° 9 CUIDAD DE PUTINA PUNCO (SANDIA) 

La capacitación N° 9 se realizó en un periodo de 2 días que se tuvo la presencia de 

40 productores de café (Anexos 73) que se les impartió el primer día los 4 primeros 

temas  (base legal y su ámbito de aplicación, principios de higiene y saneamiento 

buenas prácticas de manipulación de alimentos e inocuidad alimentaria) y para el 

segundo día se abordaron temas de (seguridad alimentaria, seguridad y salud en el 

trabajo, importancia de una matriz IPERC y casos prácticos y protocolos de 

bioseguridad) se realizó una evaluación de diagnóstico al inicio y al final de la 

capacitación. 

DIAGNÓSTICO INICIAL 

Se realizo la evaluación antes de brindar la capacitación donde se observan los 

siguientes datos obtenidos según la tabla N° 13 donde para la pregunta N° 1 el total 

de respuestas incorrectas asciende a 29 y solamente 11 de ellas respondieron 

correctamente, de la misma manera se observa para la pregunta N°2 el número de 

respuesta incorrectas es aún mayor siendo esta 36 y solamente 4 respuesta correctas 

siendo este el número más bajo de respuestas correctas respondidas por pregunta 

realizada, para la pregunta N° 3 se observa que un total de 33 respuesta incorrectas 

siendo esta una situación preocupante donde solo 7 respondieron de manera correcta, 

finalmente para la pregunta N° 4 se observa 28 respuestas incorrectas y solamente 

12 correctas; Según la Grafica N° 13 nos indica que un total de 79% de las preguntas 

fueron respondidas de manera incorrectas lo que hace suponer que los asistentes 

desconocían del tema.  

Tabla 17 

Diagnóstico inicial Actividad 9 

N° Preguntas  Correctas  Incorrectas  TOTAL 

1 11 29 40 

2 4 36 40 

3 7 33 40 

4 12 28 40 

TOTAL 34 126  
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Figura 17  

Diagnóstico inicial Actividad 9 

 

 

Se realizó una evaluación de 4 preguntas de manera general antes de las 

capacitaciones que se impartió, en la cual podemos observar que la cantidad de 

preguntas mal respondidas asciende al 79% lo cual sumamente preocupante, por otro 

lado, un 21% de las personas respondieron de manera correcta. 

DIAGNOSTICO FINAL 

Diagnostico final se realizó al final de la capacitación Según la tabla N° 14 en la 

pregunta N° 1 se observa un total 25 respuestas correctas y 15 respuestas incorrectas, 

de manera similar para la pregunta N° 2 donde el número de respuesta correctas es 

30 y solamente 10 respuestas incorrectas, mientras que para la pregunta N° 3 se 

aprecia un total de 35 respuestas correctas y 5 respuestas incorrectas , finalmente 

podemos apreciar que la pregunta N° 4 la cantidad de respuestas correctas asciende 

a 36 mientras que numero de respuestas incorrectas es solamente 4; entonces según 

la gráfica N° 14 la cantidad de números de respuestas correctas es de 79% 

observándose un incremento a la prueba inicial realizada lo que nos hace suponer que 

la capacitación fortaleció los conocimientos de los participantes. 
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Tabla 18 

Diagnostico final Actividad 9 

N° Preguntas  Correctas  Incorrectas  TOTAL 

1 25 15 40 

2 30 10 40 

3 35 5 40 

4 36 4 40 

TOTAL 126 34  
 

Figura 18 

 Diagnostico final Actividad 9 

 

3.4. NÚMERO DE BENEFICIARIOS 

Se presenta los beneficiarios directos colaboradores y practicantes de la Cooperativa 

Agraria Cafetalera San Juan del Oro Ltda, que fueron realizadas en la cuidad de 

Juliaca que se tomaron en consideración diferentes participantes para cada 

capacitación porque el salón de usos múltiples de la cooperativa tenía un límite de 50 

la cual se detalla en la tabla N° 15 y como evidencia en la los Anexos (66, 67, 68, 69, 

70, 71, 72, 73) y se presenta beneficiarios indirectos se la Cooperativa. 

Correctas 
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Tabla 19 

Número de beneficiarios de la cuidad de Juliaca 

N° de capacitación Tema Total 
Lista De 

Asistencia 

Actividad N° 1 
Base Legal y su ámbito de 
aplicación 

29 Anexo 66 

Actividad N° 2 
Principio de higiene y 
saneamiento 

29 Anexo 66 

Actividad N° 3 
Buenas prácticas de manipulación 
de alimentos 

40 Anexo 67 

Actividad N° 4 Inocuidad alimentaria 35 Anexo 68 

Actividad N° 5 Seguridad alimentaria 41 Anexo 69 

Actividad N° 6 Seguridad y Salud en el trabajo  36 Anexo 70 

Actividad N° 7 
Identificación de peligros y la 
evaluación de riesgos y controles 

34 Anexo 71 

Actividad N° 8 Protocolos de Bioseguridad 40 Anexo 72 

Actividad N° 9 
Capacitación Putin Punco 
(Sandia) 

40 Anexo 73 

Nota: Elaboración propia 

3.5. RESULTADOS DE ENCUESTA DE SATISFACCIÓN 

En esta parte se muestra con gráficos el nivel de satisfacción de aprendizaje de las 

capacitaciones que se dio hasta el momento en la Cooperativa Agraria Cafetalera San 

Juan del Oro Ltda. en su sede Juliaca, para los operadores y personal administrativo, 

tomando en cuenta lo que es el examen de evaluación, comentarios, expresiones del 

personal y así mismo, el cuadro de satisfacción que fue compartido por link.  

3.5.1. SATISFACCIÓN DE LAS PRIMERAS CUATRO ACTIVIDADES (JULIACA) 

Tabla 20 

Satisfacción de primeras 4 Actividades 

Actividad Bueno Regular  Malo TOTAL 

1 25 10 5 40 

2 36 4 0 40 

3 35 4 1 40 

4 28 6 6 40 

TOTAL 124 24 12  
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Figura 19  

Satisfacción de primeras 4 Actividades 

 

 

En el siguiente grafico se puede visualizar la estadística sobre la satisfacción de cada 

actividad que se realizó y se puede notar en la mayoría indica que la capacitación 

estuvo Bueno es decir que si fue de utilidad las capacitaciones y otro puntos indican 

que estuvo regular talvez fue por temas de material de apoyo que en un entender no 

les fue de ayuda y para el tercero que notaron que estuvo  mal nuestra capacitación, 

damos por entender no les fue útil tal vez por la forma de transmisión de la información. 

3.5.2. SATISFACCIÓN DE LAS ÚLTIMAS CUATRO ACTIVIDAD (JULIACA) 

 

Tabla 21 

Satisfacción de ultimas 4 Actividades 

Actividad Bueno Regular  Malo TOTAL 

5 29 10 1 40 

6 26 12 2 40 

7 31 5 4 40 

8 29 9 2 40 

TOTAL 115 36 9  
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Figura 20  

Satisfacción de ultimas 4 Actividades 

 

En el siguiente grafico se puede visualizar la estadística sobre la satisfacción de cada 

capacitación que se realizó en Juliaca donde se puede notar en la mayoría indica que 

la capacitación estuvo excelente en los diferentes temas de capacitación indicando 

que un total de 72% se lograron entender siendo 6% un porcentaje mínimo que aun 

queda en deficiencia. 

 

3.5.2. SATISFACCIÓN CAPACITACIÓN (SANDIA) 

Tabla 22 

Satisfacción de Actividad en Putina punco 

Actividad Bueno Regular  Malo TOTAL 

1 29 10 1 40 

2 26 12 2 40 

3 31 5 4 40 

4 29 9 2 40 

5 36 1 3 40 

6 28 8 4 40 

7 29 3 8 40 

8 34 4 2 40 

TOTAL 242 52 26  
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Figura 21  

Satisfacción de Actividad en Putina Punco 

 

 

 

Como se muestra en la figura 21 se observa las capacitaciones realizadas en Putina 

Punco (Sandia), el índice de satisfacción muestra que 76% guardo la información 

correctamente y un total de 16% muestra que logro entender regularmente y 

finalmente se observa un índice bajo de 8% que aun son deficientes con respecto a 

los temas capacitados. 
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CAPITULO IV 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y COSTOS 

4.1. CRONOGRAMA  

N° 
ACTIVIDAD 
SEMANA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

MES 1°  MES 2° 
Septiembre 

MES 3° Octubre 
MES 4° 

Noviembre 
MES 4° 

Diciembre Agosto 

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 

1 Elaboración del proyecto x                                       

2 
Levantamiento de 
observaciones del plan 
de trabajo 

  X                                     

3 
Presentación del plan de 
trabajo 

 X                                     

4 Aprobación del proyecto       X                                

5 Ejecución del proyecto         X                               

6 Bases legales         X                               

7 
Principios de higiene y 
saneamiento  

        X                              

8 
Buenas prácticas de 
manipulación de 
alimentos 

          X                            

9 Inocuidad alimentaria             X                          

10 Seguridad alimentaria               X                         

11 
Seguridad y salud en el 
trabajo 

               X                       

12 
Principios de una matriz 
IPERC y salud 
ocupacional 

                  X                     

13 
Protocolos de 
bioseguridad 

                    X                   

14 
Elaboración de avance 
de informe  

                     X                 

15 
Presentación de avance 
de informe 

                      X                 

16 
Levantamiento de 
observaciones del 
proyecto en ejecución 

                        X               

17 Actividad en sandia                           X             

18 
Elaboración del informe 
final  

                              X X      

19 
Presentación informe 
final virtual 

                                  x X   

20 
Culminación satisfactoria 
del proyecto social 

                                      X 

  

  



62 
 

4.2. INFORME ECONÓMICO 

 

Equipo de proyección social: “Alimentarios En Acción” 

Título del proyecto: “Fortalecimiento en BPM Y SST en la Cooperativa Agraria 

Cafetalera San Juan del Oro Ltda.” 

Fecha de inicio: 09/09/2022 

Fecha de finalización:14/12/2022 

N° Fecha 
Comprobante 

Detalles Del Gasto Importe S/. 

C/P N° 

1 14/09/2022 Boleta N° 001357 Equipo De Protección Personal S/ 38.00 

2  Boleta  Gigantografía S/ 60.00 

3 8/09/2022 Boleta N° 0000121 Gigantografía S/ 35.00 

4 9/09/2022 Boleta N° 000846 Impresión Trípticos S/ 200.00 

5 19/09/2022 Boleta N° 0000272 
Impresión, Folder, Escaneo Y 

Quemado 
S/ 10.50 

6 2/11/2022 Boleta N° 001396 
Quemado DVD, Compra DVD, 

Impresión A Color Y Folder 
S/ 51.60 

7 2/11/2022 Boleta N° 001398 
Compra DVD Y Quemado De 

DVD 
 

8 11/11/2022 Boleta   
Gastos De Viaje A Ciudad De 

Putina Punco 
S/ 800.00 

TOTAL S/ 1,195.10 

 

Juliaca, 15 de diciembre del 2022 

 

 

 

 

 

 

 

………...……………………………… 

Est. Abel Mamani ticona 

Vicepresidente(a) del Proyecto 

Código: 8273534763 

………...……………………………… 

Est. Cledi Puma Condori 

Tesorera(o) del Proyecto 

Código: 8273534763 
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CONCLUSIONES 

Se fortaleció en Buenas Prácticas De Manufactura (BPM) y seguridad y salud en el 

trabajo (SST) en la Cooperativa Agraria Cafetalera San Juan del Oro, de acuerdo a 

las 8 actividades planteadas, se realizó una evaluación de diagnóstico para cada uno 

de los temas impartieron durante las actividades donde se observó el 12.8% de los 

colaboradores respondieron de manera correcta y el 87.2% respondieron de manera 

incorrecta lo que indica el desconocimiento de los temas a tratar, seguidamente se 

realizó una capacitación en cada una de las actividades para así fortalecer y afianzar 

los conocimientos previos de cada uno de los colaboradores, al finalizar las 

capacitaciones se entregó una evaluación de diagnóstico final donde se observó el 

76.75% de los colaboradores respondieron de manera correcta lo que nos indica que 

las capacitaciones brindadas fueron útiles para ellos lográndose los objetivos 

planteados en el trabajo de proyección social. 

En la actividad 1 denominada bases legales y su ámbito de aplicación se realizó un 

examen de diagnóstico para conocer de los colaboradores tenían conocimiento previo, 

donde se observó que el 11% de los presentes respondieron de manera correcta. Se 

continuo con la capacitación con la finalidad de ampliar sus conocimientos. Al finalizar 

la capacitación se realizó una evaluación de diagnóstico final donde el 59% de los 

colaboradores respondieron de manera correcta dándonos a entender que la 

capacitación fue medianamente provechosa para los colaboradores. 

En la actividad 2 se presenta el tema Principios Básicos de Higiene y saneamiento, 

en el cual se consiguió cumplir con el objetivo planteado, ya que antes de comenzar 

la capacitación de tema se obtuvo un 16% de respuestas correctas en el examen de 

diagnóstico inicial realizado. Se impartió una capacitación en el tema con la finalidad 

de afianzar los conocimientos previos de colaboradores; al finalizar la capacitación se 

realizó una evaluación de diagnóstico final donde se observó que el 66% de los 

colaboradores respondieron de manera correcta indicándonos que la capacitación fue 

exitosa lográndose el objetivo planteado. 

En la actividad 3 denominada buenas prácticas de manipulación antes de iniciar con 

la capacitación respectiva se tomó un examen de diagnóstico inicial donde el 23% 

respondieron correctamente las preguntas planteadas en la ficha de evaluación y un 

77% de colaboradores respondieron de manera incorrecta lo que indica que si 
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necesitan reforzamiento en sus conocimientos. Por ende se realizó capacitación 

donde se dieron a conocer cómo se debería manipular el café desde el momento en 

que se realiza la cosecha hasta su transformación ya sea café en polvo o chocolate 

producto de cacao, por ello después de toda la capacitación brindada se realizó un 

examen de diagnóstico de salida donde se puede observar el progresivo avance con 

respecto a sus conocimientos porque el 78% respondieron correctamente las 

preguntas planteadas de acuerdo a la capacitación que se les impartió, de esta 

manera la capacitadora tanto como los participantes quedaron satisfechos por la 

información brindada. 

En la actividad 4 es uno de los objetivos más importantes que trata sobre la inocuidad 

alimentaria aquí es utilizada como una herramienta para garantizar el alimento apto 

para consumo humano entonces el examen de diagnóstico de entrada indica que solo 

el 18% tiene algo de conocimiento con respecto al tema a diferencia de la otra parte 

que son la mayoría, entonces se realiza una capacitación y los resultados al terminar 

se observaron mediante una evaluación final dando como resultado que el 85% 

respondieron de manera correcta lo cual indica que la capacitación fue realizada de 

manera exitosa contribuyendo con la información brindada. 

En la actividad 5 es un tema de seguridad alimentaria se lleva de la mano con la 

inocuidad alimentaria; por tanto, se realizó un examen de diagnóstico inicial donde se 

observó en total de 18% respondieron de manera satisfactoria, para lo cual se realizó 

una capacitación, al finalizar la capacitación se realizó un examen de diagnóstico final 

donde se observó que un total de 74% guardo la información dictada durante la 

capacitación, lo que indicaría que se hizo un buen trabajo. 

En la actividad 6 se loro aumentar el conocimiento de los colaboradores sobre 

seguridad y salud ocupacional esto con el fin de prevenir enfermedades, riesgos y 

lesiones en el trabajo, antes de impartir una capacitación se realizó una evaluación de 

diagnóstico inicial, donde un total de 6% respondió correctamente las preguntas 

planteadas y al finalizar la capacitación se realizó examen de diagnóstico final, donde 

se observó que el 81% de los colaboradores re3spondio de manera correcta lo que 

indica un aumento progresivo en su conocimiento gracias a la capacitación brindada. 
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En la actividad 7 el objetivo fue identificar y evaluar los peligros y riesgos en sus 

diferentes áreas de trabajo, para lo cual se realizó una evaluación de diagnóstico 

inicial, en el cual se observa que solo un 5% de los colaboradores respondió de 

manera correcta, se dio una capacitación del tema para poder impartir los 

conocimientos necesarios, y al finalizar la capacitación se observa que un 82% de los 

colaboradores respondieron de manera correcta, lo que hace suponer que la 

capacitación fue de provecho para los colaboradores. En la actividad 7 el objetivo fue 

identificar y evaluar los peligros y riesgos en sus diferentes áreas de trabajo, para lo 

cual se realizó una evaluación de diagnóstico inicial, en el cual se observa que solo 

un 5% de los colaboradores respondió de manera correcta, se dio una capacitación 

del tema para poder impartir los conocimientos necesarios, y al finalizar la 

capacitación se observa que un 82% de los colaboradores respondieron de manera 

correcta, lo que hace suponer que la capacitación fue de provecho para los 

colaboradores. 

En la actividad 8 se fortaleció conocimientos para poner en práctica las mediadas de 

protocolo de bioseguridad en el trabajo y para conocer los conocimientos en los 

presentes se realizó una evaluación de diagnóstico inicial donde se observó que solo 

el 6% de los colaboradores respondieron de manera correcta, se llevó a cabo la 

capacitación con la finalidad de afianzar los conocimientos previos, al finalizar la 

capacitación e realizo una evaluación de diagnóstico final donde el 89% de los 

colaboradores respondió de manera correcta lo que indicaría que la capacitación fue 

un rotundo éxito. 
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RECOMENDACIONES 

• Tomar nuestro trabajo como referencia para poder mejorar el conocimiento que 

muchas personas desconocer sobre la clase rural, tomar este trabajo para 

realizar mejoras y utilizar otro tipo de materiales que puedan llegar a la sociedad 

para comunicarse e hacer que se integren ala sociedad. 

• Se recomienda conocer bien las bases legales que se aplican en la industria, 

para defender nuestros derechos como colaboradores. 

• Las recomendaciones que se presentaron por parte de los colaboradores para 

este tema fue que se pueda profundizar en temas referidos en productos 

derivados del café, agregar más dinámicas al momento de las exposiciones. 

• Agricultores pidieron la profundización de temas sobre manipulación adecuada 

de subproductos de cacao y café dentro de un laboratorio durante su 

transformación, conservación, almacenamiento y vida anaquel de dicho 

producto a transformar. 

• Las diferentes actividades sugirieron aprender a elaborar a partir de cacao y 

café. 

• Profundizar más sobre cómo se debe realizar el almacenamiento de café en un 

ambiente seguro, quieren tener más apoyos económicos para comparar 

equipos. 

• Sugerencia de agricultores es aprender a eliminar plagas sin uso de productos 

que químicos que dañen el café. 

• Tener claro la matriz del IPERC (La Identificación de Peligros y la Evaluación 

de Riesgos y Controles), ya que es un medio que sirve para controlar los 

peligros durante la ejecución de las actividades, prevenir lesiones o 

enfermedades ocupacionales, durante todo el proceso de la elaboración de 

café y sus derivados. 

• Tener en cuenta respecto a los temas ya que hay insuficiencia de conocimiento 

básicos en la industria alimentaria. Garantizar que los alimentos sean inocuos 

y practicar siempre la higiene en todos los alimentos.  
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ANEXOS 

 

Anexo 1  

Constancia de conformidad de Asesor 

 

CONSTANCIA DE CONFORMIDAD DEL ASESOR 

Yo, Carlos Ricardo Hanco Cervantes; identificado con DNI N°40025852 Asesor del 

equipo de proyección social “Alimentarios en acción”, es conforme, han cumplido al 

100% con el proyecto denominado “Fortalecimiento en BPM, SST en la 

COOP.AGRARIA CAFETALERA SAN JUAN DEL ORO”, según lo establecido en el 

reglamento de Proyección Social y Extensión Cultural; cumpliendo las fechas 

programadas. 

 

Firmo y dejo mi huella digital en conformidad a lo expuesto. 

 

 

  

       Carlos Ricardo Hanco Cervantes 

                                          Asesor de Alimentarios en acción  

         DNI N° 40025852 

 

 

Juliaca, 30 de noviembre del 2022 
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Anexo 2  

Constancia de conformidad de Co-asesora 

 

 

CONSTANCIA DE CONFORMIDAD DEL ASESOR 

Yo, Tania Jakeline Choque Rivera; identificado con DNI N° 41995803 Asesor del 

equipo de proyección social “Alimentarios en acción”, es conforme, han cumplido al 

100% con el proyecto denominado “Fortalecimiento en BPM, SST en la 

COOP.AGRARIA CAFETALERA SAN JUAN DEL ORO”, según lo establecido en el 

reglamento de Proyección Social y Extensión Cultural; cumpliendo las fechas 

programadas- 

 

Firmo y dejo mi huella digital en conformidad a lo expuesto. 

 

 

  

         Tania Jakeline Choque Rivera 

                                          Asesor de Alimentarios en acción  

         DNI N° 41995803 

 

 

Juliaca, 30 de noviembre del 2022 
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Anexo 3 

Constancia de conformidad de institución 

 

 

Constancia de conformidad de la COOP.AGRARIA “CAFETALERA SAN JUAN 

DEL ORO Ltda.” 

Yo, Mateo Quispe Capajaña; identificado con DNI N° 02059032; Gerente general de 

la COOP. AGRARIA CAFETALERA SAN JUAN DEL ORO Ltda; RUC 2011494237; el 

equipo de proyección social “Alimentarios en acción”, es conforme, han cumplido al 

100% con el proyecto denominado “Fortalecimiento en BPM, SST en la 

COOP.AGRARIA CAFETALERA SAN JUAN DEL ORO”, según lo establecido en el 

reglamento de Proyección Social y Extensión Cultural; cumpliendo las fechas 

programadas- 

 

Firmo y dejo mi huella digital en conformidad a lo expuesto. 

 

 

  

   Mateo Quispe Capajaña 

         Gerente General 

         DNI N° 02059032 

 

 

Juliaca, 30 de noviembre del 2022 
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Anexo 4 

Comprobante de pago del Baner 

 

Anexo 5 

Comprobaste de pago de gorro y guantes 
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Anexo 6 

Comprobaste de pago de trípticos de 8 temas e impresiones de informe, CD 

 

Anexo 7  

Impresión, folder, escaneado y quemado 
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Anexo 8  

Impresión a color, folder, DVD y quemado DVD 

 

Anexo 9 

DVD y quemado DVD 
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Anexo 10 

Declaración de viaje de proyección social Putina Punco (Sandia) 

 

DECLARACIÓN JURADA DE GASTOS SIN COMPROBANTE N° 3 

Yo MIRIAM SOLEDAD MENDOZA POMA, con DNI:  75389372 desempeñando el 

cargo de responsable de seguimiento de trámite, del grupo de ALIMENTARIOS EN 

ACCIÓN del proyecto denominado “Fortalecimiento en BPM y SST en la 

Cooperativa Agraria San Juan del Oro Ltda.”, declaro BAJO JURAMENTO haber 

utilizado la cantidad de S/. 315.00 para ejecutar gastos de movilidad local, desde 

Juliaca hasta el lugar de San Pedro De Putina Punco, así como también se realizó un 

gasto de retorno con el monto de S/. 350.00 desde San Pedro De Putina Punco a 

Juliaca, de acuerdo al detalle siguiente: 

MOVILIDAD 

 

FECHA 

 

HORA 

RUTA  

MONTO 

S/. 

DEL AL 

11/11/2022 13:00 pm JULIACA SAN PEDRO DE PUTINA 

PUNCO 

S/. 315.00 

13/11/2022 10:00 am SAN PEDRO DE 

PUTINA PUNCO 

JULIACA S/. 350.00 

TOTAL S/. 665.00 
 

Al no haber obtenido comprobante de pago que sustente este egreso, se expide la 

presente declaración Jurada por el importe total de S/. 665.00, en cumplimiento a las 

directivas vigentes. 

Juliaca 13 de noviembre del 2022 

 

 

....................................................................... 

Cledi Puma Condori 
DNI 73534763 

 Asesor 
Co - asesora 
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Anexo 11 

Declaración de gasto de transporte 

 

DECLARACIÓN JURADA DE GASTOS SIN COMPROBANTE N° 1 

Yo MARYLUZ CHAIÑA SUCASACA, con DNI:  75166122 desempeñando el cargo 

de seguimiento de trámite, del grupo de ALIMENTARIOS EN ACCIÓN del proyecto 

denominado “Fortalecimiento en BPM y SST en la Cooperativa Agraria San Juan 

del Oro Ltda.”, declaro BAJO JURAMENTO haber utilizado la cantidad de S/. 37.00 

para ejecutar gastos de movilidad, seguimiento y presentación de documentos, en el 

cual se menciona las fechas, de acuerdo al detalle siguiente: 

MOVILIDAD DE TRANSPORTE 

FECHA HORA RUTA MONTO 

S/. DEL AL 

17/08/2022 2:30 pm Mercado Túpac Amaru UNAJ (Sede Capilla) 8.00 

24/08/2022 2:00 pm Mercado Pedro Vilcapaza UNAJ (Sede Ayabacas) 15.00 

08/09/2022 11:00 pm Centro Comercial N° 2  UNAJ (Sede Capilla) .7.00 

03/11/2022 9:00 pm Centro Comercial N°2  UNAJ (Sede Capilla) 7.00 

TOTAL .37.00 

Al no haber obtenido comprobante de pago que sustente este egreso, se expide la 

presente declaración Jurada por el importe total de S/.37.00, en cumplimiento a las 

directivas vigentes.  

Juliaca 3 de noviembre del 2022 

....................................................................... 

Cledi Puma Condori 
DNI 73534763  

Asesor 
Co - asesora 
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Anexo 12 

Declaración gasto de plan de trabajo 

 

DECLARACIÓN JURADA DE GASTOS SIN COMPROBANTE N° 2 

Yo SANDRA LISBET COAQUIRA CALLATA, con DNI N° 74416730 desempeñando 

el cargo de presidenta del grupo de ALIMENTARIOS EN ACCIÓN del proyecto 

denominado “Fortalecimiento en BPM y SST en la Cooperativa Agraria San Juan 

del Oro Ltda.”, declaro BAJO JURAMENTO haber utilizado una cantidad de S/. 33.70 

para ejecutar gastos de impresiones, quemados y copias, de acuerdo al detalle 

siguiente: 

GASTOS SOBRE PRESENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 

FECHA HORA DESCRIPCIÓN MONTO 
S/.   

12/08/2022 2:30 p.m. Impresiones del plan de trabajo + folder 5.80 

12/08/2022 2:30 p.m. Copia de hojas de matricula 0.80 

12/08/2022 2:30 p.m. Impresiones de cartas de compromiso y 
declaraciones  

3.20 

19/08/2022 2:30 p.m. CD + quemado del plan de trabajo, 
declaraciones, fichas en general 

5.00 

19/08/2022 3:25 p.m. Impresión de la rectificación del plan de 
trabajo + folder 

5.50 

19/08/2022 3:25 p.m. CD + quemado del plan de trabajo, 
declaraciones, fichas en general 

5.00 

20/08/2022 10.30 a.m. Capias de informe final 8.40 
  

TOTAL 33.70 

Al no haber obtenido comprobante de pago que sustente este egreso, se expide la 

presente Declaración Jurada por el importe total de S/. 33.70, en cumplimiento del 

reglamento establecido. 

Juliaca, 20 de agosto del 2022 

……………………………………………… 

Cledi Puma Condori 

DNI 73534763 

 

Asesor 
Co - asesora 
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Anexo 13 

Evaluación de diagnóstico inicial Actividad 1 
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Anexo 14 

Evaluación de diagnóstico final Actividad 1 
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Anexo 15 

Evaluación de diagnóstico inicial Actividad 2 

 

Anexo 16 

Evaluación de diagnóstico final Actividad 2 

 



83 
 

Anexo 17 

Evaluación de diagnóstico inicial Actividad 3 

 

 

Anexo 18 

Evaluación de diagnóstico final Actividad 3 
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Anexo 19 

Evaluación de diagnóstico inicial Actividad 4 
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Anexo 20 

Evaluación de diagnóstico final Actividad 4 
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Anexo 21 

Evaluación de diagnóstico inicial Actividad 5 
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Anexo 22 

Evaluación de diagnóstico final Actividad 5 
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Anexo 23 

Evaluación de diagnóstico inicial Actividad 6 
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Anexo 24 

Evaluación de diagnóstico final Actividad 6 
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Anexo 25 

Evaluación de diagnóstico inicial Actividad 7 

 

Anexo 26 

Evaluación de diagnóstico final Actividad 7 
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Anexo 27 

Evaluación de diagnóstico inicial Actividad 8 

 

Anexo 28 

Evaluación de diagnóstico final Actividad 8 
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Anexo 29 

Encuesta de satisfacción (Actividad 1, 2, 3 y 4) 
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Anexo 30 

Encuesta de satisfacción (Actividad 5, 6, 7 y 8) 
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Anexo 31 

Encuesta de satisfacción Actividad 9 

 

 

Anexo 32 

Concentración del equipo en de la C. A.C. San Juan del Oro 
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Anexo 33 

Recepción de los participantes o colaboradores de la Cooperativa   

 

Anexo 34 

Apertura de proyección social 

 

Nota. Presentación del equipo a cargo de la Mg.Tania y el Gerente ante los 

beneficiarios de la Cooperativa Agraria Cafetalera San Juan del Oro 
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Anexo 35 

Palabras de Gerente General de Institución 

 

Nota: Inicio de apertura de proyecto denominado “Fortalecimiento en BPM y SST en 

La Cooperativa Agraria Cafetalera San Juan Del Oro Ltda.” en la sede Juliaca. 

Anexo 36 

Actividad N°1 

 

Nota. Inicio de apertura con las exposiciones con la actividad 1 y 2 
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Anexo 37 

Actividad N°2 

 

Nota. Exposición de la actividad 2 esto con el fin de mejorar sus condiciones de salud 

en lo referente al aseo personal. 

Anexo 38 

Actividad N°2 
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Anexo 39 

Actividad N°2 

 

Nota. La Cooperativa Agraria San Juan Del Oro nos dio un reconocimiento del 

laboratorio en la cual desarrollan el proceso de café. 

Anexo 40 

Actividad N°2 

 

Nota. Las explosiones de la fecha 14 de septiembre se concluyó con la Aceptación y 

Satisfacción del Gerente General De La Cooperativa Agraria San Juan Del Oro Ing. 

Mateo Quispe Capajaña y sus colaboradores. 
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Anexo 41 

Actividad N° 3 

 

Nota. Inicio de la actividad 3  

Anexo 42 

Actividad N°3 

 

Nota. Actividad 3 se detalló la higiene personal de los operarios y a los beneficiarios 

presentes para así lograr alimentos seguros. 
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Anexo 43 

Actividad N°4 

 

Nota. Se inicio con la exposición de la cuarta actividad con el tema de Inocuidad 

alimentaria, para determinar el control de calidad de los alimentos. 

Anexo 44 

Actividad N°4 

 

Nota. se detalló ante los beneficiarios presentes sobre Inocuidad alimentaria, para 

prevenir intoxicación e infección alimentaria de los consumidores. 
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Anexo 45 

Actividad N°5 

 

Nota. Inicio de la quinta actividad con el tema de Seguridad alimentaria dando a 

conocer la importancia física, la utilización y la estabilidad de los alimentos. 

Anexo 46 

Actividad N°6 

 

Nota. Inicio de la sexta actividad con el tema de Seguridad y salud en el trabajo (SST), 

para tener claro las leyes y normas que tienen como objetivo promover una cultura de 

prevención de riesgos laborales de los trabajadores. 
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Anexo 47  

Actividad N°6 

 

Nota. se explicó importancia de la seguridad y salud en el trabajo para la rentabilidad 

de la organización y así puedan identificar los operarios y trabajadores. 

Anexo 48 

Actividad N°6 
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Anexo 49 

Actividad N°7 

 

Anexo 50 

Actividad N°7 

 

Nota. se dio a conocer los términos y condiciones, para así poder controlar los peligros 

y riesgos durante la ejecución de las actividades y así como también prevenir lesiones 

y enfermedades ocupacionales. 
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Anexo 51 

Actividad N°7 

 

 

Anexo 52 

Actividad N°8 
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Anexo 53 

Actividad N°8 

 

Nota. se inició con la octava actividad con el tema de Protocolos de bioseguridad, 

dando a conocer la importancia para un buen desarrollo de medidas, mitiga, controlar 

y evitar la propagación del covid 19. 

Anexo 54 

Actividad N°8 

 

Nota. Ejecución del buen manejo de los protocolos de bioseguridad en las Medidas 

de inocuidad durante la postcosecha del proceso de café. 
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Anexo 55 

 

Actividad 9 San Pedro de Putina Punco 

 

Nota. Inicio de apertura de proyecto denominado “Fortalecimiento en BPM y SST en 

La Cooperativa Agraria Cafetalera San Juan Del Oro Ltda.” en la sede San Pedro de 

Putina Punco. 
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Anexo 56 

Actividad 9 bases legales y su ámbito de aplicación 

 

Anexo 57 

Actividad 9 se capacito sobre principios de higiene y saneamiento 
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Anexo 58 

Actividad 9 Capacitación de buenas prácticas de manipulación 

 

Anexo 59 

Actividad 9 inocuidad alimentaria 

 

Nota. se inicio con el desarrollo y explicacion de las capacitaciones. 
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Anexo 60 

Actividad 9 

 

Nota. Se dio a concer la importacia y valores que se deben de tomas en la ejecucion 

de las distintas actividades que se realisen en el proceso de la produccion. 

Anexo 61 

Actividad 9 Capacitación de seguridad y salud en el trabajo 

 

Nota. se dio a conocer la seguridad en el trabajo y protocolos de bioseguridad para 

evitar enfermedades ocupacionales y lesiones. 
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Anexo 62 

Actividad 9 Capacitación de importancia de la una matriz IPERC 

 

Nota. se dio a conocer la seguridad en el trabajo y protocolos de bioseguridad para 

evitar enfermedades ocupacionales y lesiones. 

Anexo 63 

Actividad 9 Capacitación de protocolos de bioseguridad 

 

 



111 
 

Anexo 64 

Actividad 9 diagnostico final 

 

 

Anexo 65 

Actividad 9 diagnóstico inicial 
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Anexo 66 

Asistencia de la actividad 1 y 2  
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Anexo 67 

Asistencia de la actividad  
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Anexo 68  

Asistencia de la actividad 4  
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Anexo 69 

Asistencia de la actividad 5 
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Anexo 70  

Asistencia de la actividad 6  

 



117 
 

Anexo 71 

Asistencia de la actividad 7 
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Anexo 72 

Asistencia de la actividad 8 
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Anexo 73 

Asistencia de la actividad 9 Putina Punco 
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Anexo 73 

Bases legales y su ámbito de aplicación 

 



121 
 

Anexo 74 

Principios de higiene y saneamiento 
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Anexo 75  

Buenas prácticas de manipulación de alimentos 
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Anexo 76 

Inocuidad alimentaria 
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Anexo 77 

Seguridad alimentaria 
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Anexo 78 

Seguridad y salud en el trabajo SST 

 



126 
 

Anexo 79 

Importancia de una matriz IPERC y casos prácticos 

 



127 
 

Anexo 80 

Protocolos de bioseguridad 

 



128 
 

Anexo 81 

Carpetas de fotografías, informe, videos, trípticos, diapositivas, diagnóstico inicial, 

diagnostico final, fichas de satisfacción Juliaca y Putina Punco. 

https://drive.google.com/drive/folders/1JZB9J919zNacdvspUD-

3B_7ONORQ4JKv?usp=sharing 

https://youtu.be/gACl7sfWp84 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1JZB9J919zNacdvspUD-3B_7ONORQ4JKv?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1JZB9J919zNacdvspUD-3B_7ONORQ4JKv?usp=sharing

